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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
'Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitió de costumbre, donde permane

cerá, hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y TALLERES : Calle del Dr. Esquer

r o , , 46 (Hospital de San Juan de Dios),, Madrida. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, '2556435. 
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dps y media de la tarde. Para el 

pubjico: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

~ Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas ; semes 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid; 
tre,r 150, y un año, 300. 

Suscripciones y .venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Ésquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giropostal . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las linea» se miden por el total del espacio qué ocupe el inuncig» 

Lo* anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M 
timbre» 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetu$ 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría general.—Sección de Personal 
1 •  '  ' ~ " ' , ' •'' • • 

OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA.PLAZA OE 
ENFERMERO • PSIQUIÁTRICO DE '. LA BENEFI

CENCIA PROVINCIAL D E MADRID 

• A N U N C I O , ' , , ' ' 
l is ta Diputación Provincial, en la se

sión celebrada, al di a 29 dé diciembre de. 
1960, de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto d e 10 de mayo de 1957, 
acordó, estimando reclamación formula^ 
da por don Antonio Ríos Somolmos, con
tra lá, lista d e aspirantes a la citada opo
sición, disponer su inclusión en la mis
ma como aspirante admitido. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los\ señores aspi
rantes. •. , 

Madrid, 13 d e enero de 1961.—.El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez. 

• ; • •' ( G — 2 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
R E C T I F I C A C I Ó N DE ANUNCIO 

• Habiéndose padecido' error, material en 
él señalamiento de< ipreciotipo idel con
curso . publicó de obras de .modernización 
y anjpíiación d e las eámaras.irigorífieas 
en .el 'Matadero municipal,;.'eh' el anuncio 
publicado en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid de 3 de enero ac
tual, por' el presente se. haicé constar que 
queda rectificado, en el sentido de ser t i 
de 15.359,640,02 pesetas, ascendiendo a 
garant ía provisional .a la cantidad de 
156.798,20 pesetas, ,sin variar con'ello el 
plazo para la licitación, que empezó a 
contarse a part ir del 7 de enero. 

1 M a d r i d , n i de .enero de 1961.—£1 Se
cretario .general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

(O.—44.722) 

Secretaría.— Servicio de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los. efectos prevenidos en, el articu
lo 88 del Reglamento de Contratación d e 
| a s Corporaciones Cocales, se advierte 
que durante el plazo de quince días, con
tados a part i r de la fecha de inserción 
4e este anuncio ,en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia,.pueden fonmularse recla
maciones por quienes se considere!* ¡ter 
ner derechos exigibjtes en relación coja 
«1 contrato garantizado por la firma co
mercia} Manufacturas Termes , S. A , , adr, 
j«№Wtarift del suministro lite 1.500 pares 
.¡d#.f^fas. de media caña dest inadas al 

personal del Servicio de Limpiezas, coma
resultado del concurso públicoscelebrado 
al efecto, según'acuerdo d e la excelen
tísima Comisión. Municipal! Permanente 
dé fecha' 22 d é junio de 1960, cuyo con
trat ista tiene solicitada, lia devolución de 
la fianza definitiva que constituyó pa ra 
respondedr del cumplimiento de, su com
promiso. •:' . ' 

Madrid , 11 de enero dé 1961.—El Se
cretario general , Juan José Fernández
Villa. 

 (P—44723) 
*0</>03>> 

Junta Provincial de Beneficencia 
de Madrid 

A N U N C I O D E SUBASTA 
Autorizada por la' Superioridad esta 

Junta, como administradora d e  l o s bie
nes de la tes tamentar ía de doña María 
de las Mercedes Pat ino y Juez Sarmien^ 
to, pa'ra la celebración de nueva subasta 
notarial de un solar perteneciente a di
cha testamentaría, sito en Chinchón, 
avenida deil Generalísimo, niini; 20, ha 
acordado que esta nueva subasta se ce
lebre en el Salón de Actos de esta Cor
poración, cajle Amor' dé Dios, núm.^ 6, 
el día 27 de. los corrientes, a las cinco 
de la tarde. • • 
•;' .S.ervirá como tipo mínimo de' adjudi
' cación el d é 46.658,25 pesetas, y'el ex
pediente de "venta y pliego de condicio
nes, con »• arreglo, a..los" cuales se^ Verifi
cará la subasta, ,se fallan de manifiesto; 
en la Secretaría de esta .Junta hasta él* 

•día inmediatamente anterior al señalado 
para su celebración. v • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . 

Madrid, 11 d e enero de' 1961.—El. Se
cretario.(Fi'nmado). Visto bueno: V E1 
Vicepresidente (Firmado)..

{ o . c  ^ 6 .  1 6 6 ) • • (o.—44.728) , 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

' ' ' • A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi

saria la petición que se reseña en la si, 
guíente • • ' .  . • 

N O T A • V ' 

Nombre del peticionario: Don Loren
zo García González. " 

Dbmicilio: Ruiz de Alda, 11, Collado 
ViUalba (Madrid). 

Clase cié material a extraer : Arena. 
•Metros cúbicos: 2.000. 

:

. Cauce: Arroyo La Poveda .v  •' 
Tramo: Cotnpcendklos^esde. el puente 

<te la carretera de Vljalba a Segov /apor 
• La Granja 'hasta 1.a carretfera de VjJJalba 
a ¡Moralzarzal. .:.'

:

'.' 

sTérmino municipal: Villalba (Madrid), 
Precio de venta al público en el lugar 

de extracción precisamente: Veinte (20) 
pesetas m

s

. 
Toda reclamación u observación sobfej 

el precio d a yenta consigmado deberá 
plantearse por escrito y ante ;es ta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir d e la 
fecha d e inserción de esta nota e n . ti 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe

jencia A., R.—68.36.) 
Madrid, 12 de enero de 1.961.—'El Co

misario Jefode. Aguas, Longihos>Luengo., 
•6.144) ( 0 .  4 4  7 1 9 ) [G r 

AYÜNTMIENTOS 
• GUADARRAMA 

Dando cumplimiento a lo. dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación dé las Corporaciones Locales s e 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formularse, 
en él plazo de quince días , las reclama
ciones ^oportunas, y en caso contrario ser 
devuelta la fianza constituida por don 
Pedro Aparicio Lópezrespecto del con
curso de limpieza d e esta población. ¡ 

; Guadarrama, 12 dé enero de 1961.—r 
Él Alcalde (Firmado)). ;

(G. .C:^6 . i 3 7) (O.—44.717) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L , 
Ignorándose el paradero de los mozos 

q.ue a continuación sé detallan, pertene* 
cientes al reemplazo de 1961, por el pre
sente se les cita para que comparezcan 
en éste Ayuntamiento los días 15 y 22. 
del mes actual y. días. 12' y 19 do fe
brero próxinio, fechas en. que .tendrán
'lugar' las- diferentes operaciones de alis
tamiento y clasificación y declaración de 
soldados; bajo apercibimiento dé que, sil 
no lo efectuasen, les,*parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. • : , ' . . , 

 Mozos que se citan a .estos actos: Gar
cía Rubio (Andrés), hijo de Matías y 
de Narcisa; Martínez 'Benito (José Ma,' 
nüel) , hi jo .de Bartolomé, y de. Luisa; 
QuijadaHerrero (José Manuel) , hijo dé 
D. y Carmen; Jiménez Rodríguez 
(Agust ín) , hijo de Juan y de Mart ina; 
Rodríguez *Patier (Luis)', hijo de Aure
lio y de Eduvigis ) ; García Soria
no (Zoilo), hijo de Leoncio y dé 
Eduvigis ; Blanco Blanco (Mariano) , 
hijo de Raimundo y d e R o s a ; Apác 
ripió Benito: (José L u i s ^ h i j o de D.. 
y de Martina; Martín^S^mpére (San
t iago) , hijo de José y de Ana; Díaz,No
gal (Rafael) ,  hijo de Rafael y de Mar
celina; Crespo López (Antonio)

1

, hijo de 
Benedicto y de, Carmen, y Cea Cuenca 
(Gonzalo José de), hijo de Gonzalo y 
de Felisa. . 

\San Lorenzq del Escorial, 11 de ene
ro\ de 1961 —El Alcal^ílFirmadQ). 

(G. C—6.146) IP4 2 ) 

VA LDEM O R I L L O ' 
Instruido expediente" 'de suplemento 

de crédito sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto, dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino dé quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. •. ' / ' 

Valdemorillo, a 12 de enero de 1961.̂ —. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C .6.147) , (0.^44.724) « 

COLMENAR D E .OREJA 
. Ignorándose el iparadero de los mozos 

que se dirán, comprendidos en.el alistaj
miento de 1961, se cita a los mismos, a 
sus padres , tutores, parientes o perso
nas de quien dependan, para comparecer 
en está Casa Consistorial, por sí o per
sona que legítimamente tes. represente^ el 
29 delactual, á las doce horas, para la 

.rectificación del alistamiento; el 12 de 
febrero, a las doce horas, para el cierre 
definitivo del alistamiento, y el 19 del 
mismo, mes, a las nueve horas, para la 
clasificación y declaración de soldados, 
sustituyendo este edicto a .las citaciones 
ordenadas por el artículo 81 del vigente 
Reglamento ele Reclutamiento, parándo
les el perjuicio a que haya lugar, caso 
de jncomparecen.ciá. 

Mozos que se citan 
. Agudo Gordero José, hijo de Luis y 

Juliana. t , ,,' ' . . 
Jordán García Luis, hijo de Gregorio y 

Rosa. 
Colmenar de Oreja, 11. de enero de 

1961.—El Alcalde (Firimadó). • ' 
' (G . C  6 , 1 5 7 ) ' (X.'—1.043) 

' NAVALCARNERO 
Ignorándose elparadero de los mozos 

que al final se; detallan, pertenecientes 
al reemplazo de 1961, por el presenté 
se les cita para qué comparezcan en este 
Ayuntamiento los días 29 de enero, 12 
y 19: de febrero del corriente año, fe
chas en que tendrá lugar la rectificación, 
rectificación definitiva y declaración de¡ 
soldados, bajo apercibimiento dé que si 
no lo efectuasen les parará el perjuicioi 
a que hubiere lugar."' 

Mozos que se citan:. Manuel Herrera 
Valdés, hijo de Antonio y de Eustasia ; 
Ángel Muñoz Hernández, hijo de San
tiago y de Añgelita; Nicanor Muñoz 
Móntoya, hijo deRafael y de Máravi_ 
Has; Luis Fernando Orgaz Arroyo, hijo 
de Fernando y de Dolores, y Jesús To
ribio Arteaga, hijo de Ángel y de Apo
fonía• 

Navaícarnero, 13 de enero de 1961 — 
El Alcalde accidental (F i rmado) . 

(G. C.^-6.161) (X.—1.041) 

' ,  , . ' ' ,  .  ' SQMjQSlÉRRA 
En esta Alcaldía, se hallan depos'rtí 

dos, y como de ignorado paradero^ 1c 
semoyientés siguientes.: 

http://hijo.de
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ta.—^Constancio Herrero. (R^úb'ricadP'.-).... i 
• Concu^á^^ífefMnlente ^ o t ó i ^ ^ f l P i , 
nal, a quo me,, remito y de que>; certj- ;j 
fico. . • *. 

Y para <sue conste, en cumplimiento 
Be lo mandado por la Sala ,y remitir a l 
excelentísima señor Gobernador Civil de 
esta proiincia, para .su inserción en el 
BQUETOJ OFICIAL a efectos de notifica
ción a los no comparecidos doña Rosa, 
doña Juana, doña Margar i ta y don. Fer
nando Artalejo Revuelta, y doña . Mar
tina Cubas Yáñez, por sí y como repre
sentante legal de sus hijas meno _ es Mur-, 
garita y Pilar Artalejo Cubas, expido v 
firmo la presente en "Madrid, ;i veinti
nueve de diciembre dé mil novocity'itos 
sesenta.—El Secretario de..,Sala, Cons
tancio Herrero Sanz. . " ; — 

(G. C.—6.104) (C.—21.824^ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

EDICTO 

Don Fernando, Boronat González; Ofi
cial de Sala: Letrado de ' la Audiencia 
Territorial de ¿Madrid. •: ' 
Certificó: Que en ¡a causa núm.. 275, 

correspondiente al año. 1945, procedente 
del Juzgado .de Colmenar Viejo, rollo de 
Sala núm.- 821, del año, 1947, seguida 
contra Crescencio González González y. 
Alfonso Ingelmó iglesias", por, delito de 
usurpación de funciones, por la Sección 
segunda de esta^ Audiencia Provincial de 
Madrid sé ha dictado la siguiente 

P\pmd\ruMi 
Requiérase por. medio d é . edictos ;a 

don Luis López García pa ra •que en í é r -
minó de diez días presente ante este Tr i 
bunal, al procesado Atíónsó Ingeimo Ig le
sias, c.pn el apercibjájjén-tp de si tío lo 
•verifica dentro «dé. dijpho-plazo se. adjudí- • 
cara al .Estado la fianza metálica que.«por 
cantidad de. mil pesetas, constituyó p a r a 
garant i r , la libertad de dicho encar tado. 

Y, pa ra que la présente sirva d e cédu
la, de'"notificación y Te.q.uér,imieiito. eñ .de
bí da. y legal fórjiía a don Luis. López Gar
cía,' y para su publicación en el. BOLETÍN 

' O F I C I A L de la provincia, expido, lá pre
sente, que firmo en (Madrid, a 29 de. di
ciembre de 1960.—¿El Oficial de Sala" Le
trado (Firmado). 

(G. C—,6.109) . (B.—162) 

TR (B jUNAL PROVII^ClAl .f . O E LO 
C O N T E N C I O S O - A D M t N I S T R A T I V O 

• EDICTOS 

Para que íírva de emplazamiento aliti, 
personas que : se relacionan, don "arreglo 

jálos artículo 60 y 64, én refació<{i 'con:l8s 
29 y 30, de la ley Reguladora, de Ju
risdicción Cóntencioso-A dmiñistrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los'tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les'parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicia
das en las- fechas que se indican. 

. P r o v i d e n c i a de 23 de diciembre de 
i960. _ . . 

iPpr e l presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnai 
do y' de quienes tuvieren .interés directo 
en el mantenimiento del niismó, que por 
el Procurador señor Casas, en nombre 
del Banco de Crédito Industrial, S. A., se 
h a interpuesto recurso coñtenoioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallos 
de 30 de agosto de i960 del Tribunal 
.Económico Admnistrativo Provincial que 
desestimó las reclamaciones ¿formuladas 
•contra, liquidación de Derechos Reales 
por hipotecas concedidas a José Nogue
ras Espasa ; don Joaquín Augusto Sie
r r a ; Talleres Solimán, S . A . ; Manufac
turas Guipuzcoanas de Caucho y Lastez 
y Paya Miralles, pleito al que ha corres
pondido el núm. 353, d e i960. 

iMadrid, 23 de diciembre de i960.—El 
Secretario, M. a .del P . ' H e r e d e r o . : 

(G. C—5.974) 

favor hubieren derivado o derivaren de 
fechos del; acto administrativo impugna
do y de quienes-tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Procuradpr señor- Casas y Fernández'' 
de la Reguera, en nombre del Banco de 
Crédito Industrial, s e ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
revocación de cinco fallos del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid, que desestimaron con fecha 5 de 
agosto último- las reclamaciones -promo
vidas por dicha en t i dad contra liquida--
ciones de Derechos Reales practicadas en 
concepiones de préstamo hipoteario A 
José Escandell Tull y Josefa Prats Car-, 
dona, José María Laguna Reniña, María 
Teresa Castella Vives, Etinoquímica, So
ciedad Anónima, y don Francisco García 
Lagret, pleito al que ha correspondido el 
número 349, de 1J960; 

Madrid, 23 d e diciembre de 1960.—*E1 
Secretario, M . a del P . Heredero. \ 

(G. C—5.975) " 

Providencia | de 24 de diciembre de 
1960. 

- iPor el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del' acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
Financiera de Créditos Industriales se ha ' 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación de fallo del Trir 
bunal Económico- . Administrativo Pro
vincial de 30 de abril- de 1960, desesti-
matorio de reclamación contra liquida
ción provisional por el impuesto sobre 
rentas del capital sobre las primas de-co
bros diferidos del segundo trimestre de 
1958, pleito al ique ha 'correspondido t i 
número 400, de 1960. -

IMadrid, 24 de. diciembre dé 1960.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

. . ( o . a - 5 . 9 7 6 ) 

Providencia de 24 de diciembre de 
196o1. "'• -.-'/y-

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a.cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dej acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que per 
doña Simona. González. Peña se ha inter
puesto recurso contenci.oso-administrati^ 
yo sobre revocación de resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación de 19 
de noviembre de 1960, así como la de 
5 de octubre de 1960,: referente a valo
ración ¡por expropiación forzosa de la fin
ca 1 i i de l ^Opiado. General Ricardos, lle
vada ' a -cabo por la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana) de Madrid, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 402, de 1960. 

IMadrid, 24 de d^iembre de 1960.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C . -5.977) 

Providencia de . 24 de, diciembre de 
1960. • -

iPor el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor' hubienen derivado o derivaren de
rechos del acto-administrativo impugna
do y de quienes ' tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Procurador señor iSantias y García 
Ortega, en nombre de la Junta Provin
cial de .Protección de ¡Menores, se ha in
terpuesto . recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tr i -
-buna'l Económico Administrativo Provin
cial de iMadrid de feoha 30 d e junio d e ; 
1960, que -estimó reclamación económico-
administrativa núm. 908-1960, interpues
ta por don Gustavo.'Üel,-Villar Alvarez, 
Gerente del .c ine Imperio^ contra imposi
ción de -multa de 2.000 pesetas., impues.-v 

ta por la referida Junta, por infrapoi^rj 
-reglamentaria de nó llevar el libro de re^ 
gistro de localidades 'totalizado diaria
mente, pleito al que ha correspondido el 
número 401, de 1960. 

IMadridj 24vde diciembre de 1960.^-El 
Secretario, iM. a del P . .Heredero.; , , 

(G. C.-5.978) 

Una cabra, pelo negro, en la trenca 
una O ; en la oreja derecha, • -reniisacó 
para adelanté y muesca atrás , y en la' iz
quierda, muesca atrás y adelante. 

Una chiva negra con las mismas se
ñas c¿ u e ^ a anterior, excepto la O eñ ^a 
trenca. • .. 

•El que acredite ser su, dueño pasará a 
recogerla en el plazo, de ocho días, pues 
transcurridos los cuales s e procederá a 
su subasta. 

Somosierra,. 13 de eneró de 1961.—<E1 
Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—6.162) (X.—1.040) 

Audiencia Territorial de Mádriá 
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

. rio. de Sala de la Audiencia Territorial 
dé Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de la apela

ción interpuesta en' autos incidenta
les, procedentes del Juzgado de prime
ra- instancia número veintidós, de los 
de esta capital, de que se hará mérito, 

•se ha dictado por la Sala la sentencia,: 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal, s iguiente: 

Sentencia núm. 347 
Ilustrísimos señores de Sala Segunda. 

Don Diego Salgado 'Melgare jo . — Don 
Emilio Aguado González.—Don Federi
co Martín y Martín.—-Don, Manuel Ta-
boada Roca.—-Don Jóse Labajo Alonso. 
En la villa dé Madrid, á doce de diciem
bre de mil novecientos sesenta.;—-En los 
autos incidentales que penden ante ésta¡ 
Sala Segunda de lo Civil, remitidos enr 

; virtud de apelación por el Juez déi 
'primera instancia numeró véintidps, de 
los-de ésta capital, y seguidos entré par
t e s : ' d e la una', como demandante y ^'pe
lante, don Eusebio Artaléjp Revuelta, 
mayor de edad-, casado, fontanero y de 
"esta vecindad, defendido por el Letrado , 
don - José García 'Cálvelo y representa-^ 
do por el Procurador don Julio Otero 
Mirelis;,. y de la . otra, como .demanda
dos y -apelados, doña 'Rosa, doña Jua
na, doña • Margari ta y. don T e m a n d o 
Artalejo Revuelta, mayores dé edad 
de esta vecindad, representados por los 
Estrados del Tribunal por su incónipa-
recencia, y asimismo,.cómo demandadas, 
no personadas en él incidente, doña Mar
tina Cubas Yáñez, por sí y como repre
sentante legal de . sus hijas menores 
Margari ta y Pilar Artalejo, sobre decla
ración de pobreza del primero, eñ cuyos 
autos ha sido oído el señor Abogado de l . 
Estado, en representación de la Hacien
da Pública.. . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de ape
lación interpuesto contra la. sentencia 
que, en diecinueve de mayo del corrien
te año, dictó,el señor Juez de primera 
instancia húmero veintidós, de esta, ca-
pital, en el. incidente de pobreza promo
vido s por don Eusebio. Artaléjp Revuel
ta, contra sus hermanos doña Rosa , ' do 
ña Juana, doña Margari ta y don Fer
nando Artalejo Revuelta, y doña ; f-Tar-
tina Cubas Yáñez, por sí y 'como : repre
sentante .legal de sus hijas méhórés Mar
gari ta y Pilar Artalejo Cubas, para'--'li
t igar en '. juicio de testamentaría., y-,, en; 
consecuencia, conferiríamos íntegramen
te dicha sentencia desestimatpria de las 
pretensiones deducidas y de las. que se 
absuelve a los demandados. — Así por 
és ta nuestra sentencia, que por ia ihcóm-
parecencia de los demandados y apela-
ládós, doña Rosa, doña Juana, doña.Mar
gari ta y don Fernando Artalejo 'Revüel- ' 
t a , . s e publicará en la forma que la Ley 
previene, de no solicitarse la .notifica
ción personal dentro del término de ter
cero dí- a, ' k . pronunciamos, mandamos' y 
•firmamos.. —r- Diego Sa lgado .—• Emilio 
Aguado.—Federico Martín y Martín.-r-
Manüél Táboada Roca.—J. Labajo. (Ru
bricados.) . 

. Publicación 
Leída y publicada fué la senten

cia que antecede por él ilustrisimo se-
ñor don. Emil ia Aguado González, Ma
gistrado de la' Sala Segunda de lo Ci
vil y Ponente-que Ka sido en és tos autos, 
estando celebrando audiencia pública la 
misma, hoy, día de su féehá, dé que .'cer
tifico yo, el Secretar io .^Kiádr íd , á drice . 
de diciembre de mi l novecientos sesén-

ProVidencia de 23 de. diciembre- de 
1960. , ' . 

• '" Por- el presente aiíunbid- se hace saber, 
pa ra conociqíiento de-las 'personas a cuyo 

Providencia' HÍe ¿6 de díóiémííre de 
1960. . ' • • • • ; . . 
' Po r él prestente anuncio *se hace ''saber., 
pa ra conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directa 
e n el mantenhuiento del mismo, que por 
Inmobiliaria Jubansa s.e..ha interpuesto 
recurso contencioso-adminisitrativo sobre 
«revocación d e fallo del Trifeunal Econó
mico Administrativo Provincial de 30 de 
octubre de" 1959, por el quer.se desestima 
reclamación contra liquidación, de Dere
chos Reales-y Timbre del Es tado por con
cepto de compraventa de dos fincagvcon 
destino a construir viviendas bonifica-
bles, . pleito' al que ha correspondido ol 
número 52, d é 1960. 

,Madrid, 26 de diciembre de 1960.—¡Ei 
Secretario, M." del P . Heredero. 

(G. 5.979) 

Providencia d e 23 de- diciembre de 
1960. ' -

,Por el presente anuncio se haGe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado .0 derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de. quienes J:úvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que^por 
el' Procurador señor Casas , en nombre 
del Banco de Crédito Industrial,- se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de.cinco-fallos 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, todos ellos de fecha 30 de 
agosto de 1960, que desestimaron ¡¡las re
clamaciones económicas administrativas 
números 784, 859, 890, 210 y 2-16, de 
1960, formuladas contra liquidaciones de 
Derechos Reales practicadas en concep
ciones de préstamos hipotecarios a Hotel 
Aleycon, S. A . ; Díaz de Terán, José Pa
redes Monge, S. A ; Eduardo Pitaron, 
Rériau e,H.ijos de Rafael Clárese, S. A., 
pleito -al que ha correspondido el núme
ro 347, de .1960. 
„' Madrid^ 23 de diciembre de 1960.—*E) 
Secretario, >M.a del P . Heredero. 

(G. C—5.980) 

Providencia ' dé. 27 de diciembre di 
1960. ' : 

/ P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivar§ri de
rechos del acto administrativo impugna-
dD y ' d e quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se 

: ha .interpuesto recurso contenciosb-'admi-
• nistrativo sobre, revocación de ' fa l lo del 

Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid^de fecha 30 de mayo 
de. 1960, que estimó reclamación formu
lada por don Antonio. Diez A'lvarez^, con
t r a acuerdo de la referida Corporación 
de. fecha 25 de noviembre de 1953, que 
aprobó las -cuotas por contribución espe
cial que han de satisfacer los propieta
rios de las fincas de la calle d e Wad-
Rás, por obras de calzada y aceras efec
tuadas en dicha vía pública^ pleito al que 
ha correspondido el núm. 403,,de 1960. 

IMadrid, 27 de diciembre.de 1960.—^El 
Secretario, 'M. a del P . Heredero. 

(G. C-^5.981) 
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PROVIDENCIAS' JUDICIALES 
4UZ6ADOS DÉ PRIMERA 

_ / INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O 3 . 
EDICTO 

E n vintud de providencia dictada yen 
este día por el señor Juez-de primera ins
tancia número tres, de los de esta capi
tal-, 'en los autos ejecutivos-'que, se sigueq, 
a nombre de don Alfonso Sánchez Leo
nardo, contra don Benjamín Alonso de| 
Campo, sobre reclamación de cantidad, 
se saca á la venta en pública y pr imera 
subasta y término de veinte días la. si-

, guíente finca: > • . ', ' . 
z Piso bajo .número seis de Ja casa sita 

I >en iMadrid y su calle Se Andrés Mella-
[ do, número 35, compuesto de varios de-
1 pa-r'taiménitós y servicios. Ocupa uña' su 
| perficie de 45,82 me t ros cuadrados. Lin 
1 da:- v por su frente, con ta escalera; d'ere 
!:' cft'á1, réñtfátídp, con tlétjd.a -número 2; -de 
1 récha ; izquierda, con piso bajo númer 1 

• 12, y fondo, con finca de donde se s< 
gregó la que ésta proéede^'Le correspoi 
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una participación en los .eleifaentos .co
inés (de 1,06 entré cien. E j t ^ * ^ $ g n t o ' 

los gas tos de los ^ s c e n s o r t ó , d e l 
timbrado de la -escalera, inscr i ta en el 
m'o'64&''ilÌéi.ari>hivó','(fèBip l i ì , fí^eá^nú-
ero 22,367, ow¡apció&-f¿?, (deí 'Regis-
0 de la Propieda número cinco. 
Para que tenga lugar la citada isubas-

a, que 'se celebrará en la Saia, audiencia 
ie este Juzgado» sito ©n l à calle del Ge
lerai'Castaños-, 'námero uno, se ha seña-
ado el1 d ía veinticuatro d e febrero parò--, 

¿mo, a las òrice de.la mañana, advirtién
dose a los licitadores : . 

Que W se admitirán- posturas que no 
cubran las dos terceras par tes d e la can
tidad de cuarenta y ocho mil pesetas , en 
q u e ha sido tasada pericialmente dicha 
finca. •• 

Que pa ra tomar paute en ©1 remate de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de la expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que jos.(títulos de propiedad de la fin-, 
en estarán' d é T n a n i n e s t ò en' la Secreta-
r í a para que puedan examinados lós^que 
quieran tomar par te en la subasta, pre-, 
viniéndose: que los l idiadores deberán 
conformarse 'con .ejlos. y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros,; y que 
las cargas y gravámenes; anteriores y las 
preferentes, si las -hubiere, al crédito del 
actor,; cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
q u e d a subrogado en da responsabilidad 
de los mismQs, s i n des t inarse a su extin
c i ó n . e l ¡precio de l c a r n a t e . - , 

Y para su publicación e n e l BOLETÍN 
OFICIAL d e •ista p r o v i n c i a se expide el 
p r e s e n t e en Madrid , a catorce de enero 
de m:il novecientos s e s e n t a y uno.—-El 
Secretario, Pedro.Pérez Alonso.—«El Juez 
tle primea instancia (Firmado). / . 

' • - ' . ' (A.—19.143) ' 

JUZGADO N Ú M E R O .y •'• , . 
. EDICTO , • 

En virtud de providencia' dictada e n 
«1 día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Rafael Gimeno Gamarra, 'Magistra
do-Juez de primera instancia número cua
tro, de esta capital, en los autos de pro
cedimiento 'especial sumario qué estable
ce el artículo ciento t reinta; y uno de la 
vigente ley Hipotecaria^ promovidos por 
el Procurador don Dionisio García Arro
y o , en nombre y .representación de don 
Arturo Iglesias Cerdán, contra don J.qsé 
María Salvador Bartolomé, sobre cobro 
de un crédito hipotecario, se . saca a la 
venta 'en pública subasta, que se celebra
rá, por primera .vez, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso baje-
de , la. calle dlel General, Cas taños , número 
uno', el-día veintiuno d e febrero próximo, 
a las doce/ y ipor el tipo d é . un millón 
quinientas mil pesetas , pactado en la es
criturad-de ipréstamo base del,p^ocedimiéri-
to, la finca 'en la .misma "hipotecada y 
cuya .descripción es la siguiente,: 

Casa en iMadrid, c'alle de Am aniel cpn 
vuelta, a la de Ponciapc-, con un chaflán 
entré "ám:bas,.calles de cuatro me t ros ; es
tá señalada con el/ttiúmerójaueve por la 
calle dé- Amaniel, por d o n d e tiene su en
trada. Mide ciento treinta y un _ metros 
sesenta ''decíimetrós/iiciiadrados-, que es-
táirii.. iglcJíficatioS1 •j^ís ^ plantas .y ¡ájtico. 
Linderos: frente, al Este, en línea d e 
dieciseis .imdtrps. noventa y .siete' .¡feeatí-.' 
metrps, . calle -de ,^mámel; ..derecha, en
trando, Nal Nprjte, e,n:4;ínea de ¿uatro me
tros, travesía deí Conde p u q u e ; izquier
da , al Sur, en l í nea .de . ca to rce metros 

. cincuenta. y cinco centímetros, casa nú
mero s ieie .de la calle de Amaniel, y fon
do, ál,Óé&fce,/en-..línea de.,quiníce metros 
veinte centímetros, calle Ponc iano; cuya 
hipoteca será extensiva a cuanto deter-, 
minan los artículos 109. y i 10 de la ley 
Ijlpatécairia; ^ a d e m á s / eñ-.yirtud de. pac-, 

expreso' a lós-frütos, ,a las rentas ven
cidas y no satisfechas al t iempo de exi
girse el cuimplimieñto de la. obligación, y 
a.;, los pbjetps, .cniuébjes. • colocados ;pérma-
ne^tement.e en l a finca, á todas las me
joras , edificaciones, y^ obras de todas cla
ses que ahora existen o en adelante se 
reájiéén^sobre!, todo o par te del inmueble,, 
salvo lo dispuesto ;eri e l articulo 1.12 de 
lá" fnisma. Ley, y a jas indemnizaciones a 
qué -¡eí','propietario ¡tenga'detecho por jar 
zóp del seguro ú otras causas referentes, 
a dicha finca. Cuanto queda expuesto es

tá contenido en estipulación séptima y 
apartado primero, expositivo de la escritu
ra de prés tamo. El dominio del inmueble 
antes descrito lo adquirió el 'demandado, 
por .título de herencia, de su madre, do
ñ a Ramona Bartolomé Bartolomé, tenien
do su ¡libre disposición y, por ende, ca
pacidad legal necesaria para asegurar el 
cumplimiento de una obligación princi
pal mediante .formalización del contrato 
de préstamo con ihipoteca, de} cual dima
na la acción ejercitada. La escri tura, de 
constitución d e .hipoteca fué. inscrita ven- el. 
Registro d e la Propiedad núm. 5 de esta 
capital, con fecha 29 de abril de 1958, en 
el tomo 207 del airehivo, libro , d e la 
sección • . . , folió 115/'finca, número ^80,. 
inscripción 15. / 

Y se advierte a los licitadores que pa
r a ' t o m a r par te en la subasta deberán 
consignár-.previaméiite, sobré la'jmésa del 
Juzgado, el • diez por ciento del expre
sado tipo de un millón quinientas mil 
pese ta s ; qué no se admitirán posturas 
inferiores 'al- mismo ; que el rematé pue
de hacerse a calidad de ceder; que-los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere da regla cuanta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria están de manifiesto en 4a S'écretáría 
del que ref r enda ; . que se entenderá que^ 
tpdo licitador acepta como bas tante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda subrogádo^rivla 
responsabilidad d e ilos mismos, ' / s íñ : des- , 
tinars-e a su extinción el precio de!, re
mate. ' '•'. ;'•'-,-•' 

• Y , pa r a su- publicación en el .BOLETÍN 
OFICIAL de es ta provincia expido él pre
senté, quéif irmo, con el visto bueno de!, 
señar Juez, en 'Madrid, a siete dé enero 
de mil novecientos sesenta " y Uno.—'Él 
Secretrio (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de p n m e r a instancia/(iFirirnádo).. 
'' 1 ' ' " v - " \ ''•• '" (A-—KJ .i/p) 

potecaria' es tarán de manifiesto en Se
cretaría.; que se-entenderá que : todo ii-
citador acepta como bastante la- titula
ción, y que lasi.cargas o gravámenes an- ;| 
teriores y los preferentes, s i - los hubje- ' 
re; al crédito del actor> continuarán sub-
sisltentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda s'ub-
rogado' en la responsabilidad -de:lqs mis
mos, sin dest inarse a su extinción el p r e 
cio del remate , el cual podrá hacerse a 
calidad de ceder. . 

Dado en Madrid a once de enero de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio, (Firadom).—ÍEl Juez de /primera ins
tancia ^Firmado). 

(A.—19.144) 

• JUZGADO .NUMERO 5 
., . ' . EDICTO 

, Por el presente, que se expide cum
pliendo lo- dispuesto por e l Juzgado ,de 
primera instancia número cinco, ¡de Ma
d r i d , promovidos a instancia de don F . r a n -
cisco García Par í s , represenitadp por" el 
Procurador señor Mantéala, 1, contra . , .doña 
Felisa,'Rodríguez Sanche?, 'asi'st;id/a.Id*'.su 
esiposo, d o n Julián Bérñáljdó de Quijos, 
s e anuncia a la.venta ep•pú^Jica r;S|Úbás|ia, 
p o r segunda v e z ' y tipo de valoración, 're
bajado . en . un .veinticinep. ..por, ci¡é|ñió¿ la 
siguiente: -,' 

Casa e n . . e s t a capital, calle .de üpi ia 
Berenguela,. número .pinquenta,y dos,- hap 
setenta., del . b a r r i o ', dé .- Coímenares,. ¿lla
mado hoy .San Isidro. Consta-de piantai 
bajá y o t r a s - d o s m á s encima, cuyos .lin
deros s o n : , p o r su .frente o fachada,. ;il 
Sur, c o n la.ipalle de Doña Berenguela, 
e n .línea dé quince metros ; p o r l a dere
cha, entrando, o s e a a i Este, eñ. línea 
de q u i ^ e , j m e t r q s , , , c p n terreno d e dopa 
Teresa Calvo ; por la izquierda, a l 'Qés -
t e , en línea d e quince metros , c o n t e r r é r 
n o de d o n .Mariano; 'Revilla, y al f o n d o 6, 
Nóiite,. cpn^casa: ,del ,mismo Revilla, .en 
línea también.¡de quince..metros. Cqm-
prendé una superficie de doscientos .irê lTi -
ta y s e i s .mearos'y veinticinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a t r e s m i l cua
renta y dqs. pies noventa' décimas de pie, • 
t o d o s cuadrados . 

Váloirada en da escritura de prés tamo, 
b a s e d e e s t o s autos en trescientas trein
ta n ú l pesetas. • . ', 

Y , s e ; .advierte . a los licitadores : .-Que 
. p a r a sii remate, q u e . teridrá. lugar s n 
e s t e Juzgado núimero c i n c o , sito en la-ga
llé del General Castaños, rtúmeró upo, 
se ha señalado el día t r e s de abril pró
x i m o , a las' d o c e ..horas ; que, .el itipo ;¡dé 
subas ta .seráj ,el-de tasación, rebaJ3,dp,.¿n 
úp' veinticinco . p o r ciento i no •• aámhijé'n--
d'ose, ¿posturas •• que . no cubran el e x p r e 
sado t i p o ; q u e j p a r a . , t o m a r p a r t e en .el 
ac to . /deberán . 'CQns ignar , ,p rey iaménte , -en 
¿a m e s a del Juzgado o , en : el, : estabíeci:-

; miento público destinado al. efecto, upa 
cantidad'igual, , p o r , l o menos, al.idiez.ppr 
cienito efectivo ^eií-,referido tipo,..sin cp,-
yo requisito';no/^rá4.,admitjdos,;' igqé>jíM !-
autos y la, certificación d e l Registro;, a 
que. se refiere la reg la cuar ta d a .ar
tículo ciento treinta' y. u n o de la ley Hi-
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Don Andrés Gallardo Ros, Magis t rado-
Juez de primera instancia número sie
t e , dé es ta .capital. 
Hago saber : Que ante este Juzgado' 

se s iguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Jesús López 
Hierro; en nombre de don José Martín 
Blázquéz, contra don Francisco Mart í 
nez González, sobré reclamación de can
tidad, .intereses y costas, en cuyos autos 
por providencia de está fecha 'he acorda
do sacar a la venta en pública y -prime
ra s u b a s t a , : por quiebra de la anterior, 
término de ocho días y precio de tasa
ción, los 'bienes muebles embargados «n-
dichos autos aexpresado 'demandado si
guientes.: 
•. ,Üp despacho de .madera d e castaño 
tallado, estilo español antiguo, compues
to de -mesa , . . a rmar io librería, sillón y, 

,cuatro,sil las,respaldo de euer.p; -,un .apa-: 
rato '.de luz de sobremesa, /represen
tando un "velón antiguó, de bronce y ciía-
tro luces; un aparato de radio, marca 
¿(Philips», de cinco lámparas ; pn come
dor, compuesto de mesa para seis cubier
tos, aparador con luna adosable á la pa
red, aparádür vitrina, seis sillas' tapiza
das en color granate y úñ sillón, madera 
al parecer de nogal contrachapado ; una 
lámpara dé cristal y bromeé con cinco 
plafones-; dos -apliques con espejo y dos 
luces. dé metal ' ; un mueble bar ¡de íd'os 
puertas cpn-.lúpas :y luz interior ; pná.l&n-
para de bronce y cr'isíal de seis luces ; 
una alfombra de 2' x. 1,50 varios .dibu
jos ; uña "lavadora «iPjtseiñ», tipo. A' . '^F-
693, d e 35 l i t ros; un 'tresillo tres' 'plazas 
tápizadci';en terciopelo g r a n a t e ; una me
sa d e sa la plegable color oscuro''; una 

: lámiparade crista'! d é s'éis luces' tipo .can-; 
xiéíab'ro; una lámpara dé cristal 'dé oc'hcn 
luces; ' una vitrina/ ant igua con t r e s 
entrepaños, epipr pscijEp; d .o s cua
dros-de 1,90 x 1,70 aproximadamente 
representando la .muerte dé un / torero, 
velatorio, y «1 otró/ttrí '/ensayo .de canto 
en' una capilla. 

Pa ra cuyo remate jselha señalado el día 
nueve de febrero próximo, a las once ho
ras , en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la cáJHe déí Géneráí/ : Gas-
taños, número uno, iprimér ipiso, bajo 
las condiciones siguientes: 

, ' . Que servirá dé''£ijpp'"dek,subasta ,el de 
veintiséis mil, ochoéiénltás veinticinco pe-

' pestas , en, que han/s ido tasados dichos 
bienes, no admitiéndose posturas qué no 
cubran las dos terceras partes de indi-
-cado tipNa; que los-iiojtado.res deberán 
consignar previamente^ sobré.la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado' al efecto, el diez" ,.por''cíénfo efécti-
yá-de dicho tipo, sin-cuyo requisito nó 
serán admit idos; y qué ¡ los bienes se 
encuentran depositados-en ¡poder 'de dep 
•Fausto : Luque Domingo, c ó ñ ' domicilio 

' en é'sta capital, .pasaje d e Mangicon, 
número dos , colonia del Pilar . 

Y pa ra sú publicáici^n *én ei BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia se expide ei 
presente e n : Madrid, á/'tréoe dé ' éné ro 'de 
mil novecientos sesenta ŷ  uno.—+E1 Secre
tario, J o s é - M . a , LÓpez-'Orozco.^.Eil Juez 

: dejprimera, instancia, 'Andrés Gallardo. 
• . ,:(A.--<i9.i4;i) 

instancia del Procurador, ¡don S a n t o s ' de 
uapdarillas Calderón, en pombre de dcMi 
Francisco García Pérez» c"óntra'dón,',Cé-
s^r Navarro .de Córdqpa, |o,bre p a g p / d é 
cantidad, intereses y. co r tas ; ^;n cuyo» 
autos por provídenc iade / ^ ta" ' íechá' he 
acordado fjacfur' í í , . l a ' y ^ a " e i í - i ^ ^ > ^ í i y, 
primera subasta, por ;^^mp'úe,p^o'a,iaLs 
y precio de tasación, ló^ ^ i e ^ é > " n í u ^ e s 
embargados" en .dichos' autos" a expre
sado demandado Siguientes.: ' 

Un aparato d e | fay^s '^i* marej. ,<(Siern-
inens», tipo grande, cpp>tptfa "su "insta
lación y én .perfecto funcionamiento. ,' 
' / P a r a cuyo remate sé ;ha señalado el 

día siete dé febrero próximo, a Jas pnce 
horas, en la Sala 'audiencia' de éste "juz
gado, sito en la calle del ,Gen,eral .Cas
taños, número: xináij ' p i s ó primero, 'bajo 
las condiciones siguientes,: // 

¡ Q u e servirá ide tipo de subas ta el de 
ciento veinticinco raiil pesetas, en que han 
sido tasados dichos bienes, no admditién-
dose posturas qué/no cubran .las dos ter-, 
ceras partes de indicado t ipo ; que los 
licitadores deberán consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, "el 
diez por ciento efectivo d e ipdicaclp tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 
que dichos bienes se encuentran deposi
tados en poder del demándádp señoir ¡Na
varro de Córdoba, con domicilio en JCve1 

ñida de José Antonio, número sesenta y 
tres, pisó primero izquierda. 

Y pa ra su publicación e n el BOLETÍN 
¡ OFICIAL de esta provincia sé; ; expide" el 
! presente en Madrid, .a diez de ériero de 
I mil novecientos sesenta y uno.—«El Se-
¡ cretario, José M . a .•López-'Orozco.—-Él 
, Juez de primera instancra, Andrés Ga-
! ;ílardo. 

| (A.—19-130 

i JUZGADO N U M E R O 7 
j. EDICTO 
i Don Andrés Gallardo Ros, ¡Magistrado-
¡ Juez de primera instancia número si&-
¡ te, de es ta capital. !-"' 
j Hago saber : Que ante e s t e ' Juzgado 

se sigue expédieriité istíbré háb'ilitác'i8n"tíe 
i fondos á instantíia del 'Procurador 'don ' 
í Julio Padrón Atiénza, contra don Péri-
! nando Rodríguez Vargas , en el que por 
i providencia d é esta fecha, a instancia de 

referido Procurador ¡he acordado sacar a 
' la venta en pública y primera subasta, 

por término de ocho días y precio de 
•tasación, los bienes muebles embargados 

¡. a referido demandado siguientes: 
Una máquina de escribir, marca «His-

: - paño Olivetti»,' .Lexicón 80, ' número 
i 425058, 
j Una máquina sumadora, marca «Alfa». 
i Una máquina 'calculadora, marca «Mi-
í nérva» * ' 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
' t res de febrero próximo, a las once ho

ras, ep la Sa la audiencia de este Juzga-
; d o , s i t o en la calle del General Castaños, 

número uno, primer piso, bajo las con-
! diciones siguientes: 
| Que servirá de tipo de subas ta el de 
i catorce mil pesetas, en q u e ' h a n sido ta-
| saldos dichos bienes, no admitiéndose pos- • 
| turas que no cubran las dos terceras par-
i tes de indicado t ipo ; que los-licitadores 
¡ deberán consignar previamente, sobre lá . 
'. mesa del Juzgado o establecimiento pú-
j blico destinado alefepto, el diez por.cieh-
¡ to efectivo de.dicho tipo, sin cuyo requi

sito no serán admitidos; y que los 'ble- ' 
, nes se 'encuentran depositados en poder 
j del demandado señor Rodríguez Vargas , 
i con domicilio én es tá capital , ' calle d e 

EmbájadoreSj número setenta y ocho. 
Y para :su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL d e . e s t a provincia sé expide el 
presente en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—Jíl Se
cretario, José M . a ' López-Orozco.^iEl 
Juez dé primera instancia, Andrés Ga-
llardo. " 

(A.—19.134) 

' " JUZGADO NUMERO. 7 
EDICTO 

: Don Andrés Gallardo, Ros,/iMagistrador 
Juez de primera instancia 'njíp?ero sie-

: te , de esta capital. 
¡ ¡ H a g o saber": /Que a n t e é^te Juzgado 

se siguen autos d e juicio ejecutivo a 

JUZGADO N U M E R O 7 

. . . . EDICTO 
Don Andrés Callardo Ros, 'Magistradc 

:Juez./de prlme'ra,;instancia numeró: sie 
ite, de.es.ta'.capital. - . ' '•' 
H a g o Saber: Que an te es te Juzgae 

se ' s iguet i autos d é juipib declarativo í 
men.ór^cuantía, hoy en ejecución de se 
tencia,' a instancia dej Procurador d< 

http://sieie.de


Joaquín Aicuá y González, en nombre.de 
don Luís Adolfo Pardo Conde, contra don ' 
Ignacio Martín Margaret', propietario y ; 
|egal representante de la'firma «MarJet, : 

Suministros Avícolas», sobre reclamación 
de cantidad» en cuyos, au tos a instancia-
dé la parte actora he acordado sacar de 
nuevo a la venta en pública ' y segunda 
subasta, por 'quiebra de la anterior, tér
mino de veinte días y con la rebaja 'del 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
para l a primera, los b i enes ' y derechos 
embargados al demandado s iguientes: 

• Un torno, imarca «Leopold», de d,6o 
centímetros entrepuntas, con motor aco
plado eléctrico de i H P , núm. 2.078, ta
sado en 19.000 pesetas. 

Una prensa d e es tampar accionada a 
mano, tasada en 3.000 pesetas . 

Tota l los dos 'efectos, 22.000 pesetas . 
Los derechos de t raspàso de un local 

destinado a,' talleres mecánicos sito en Ja 
calle de Santa María , snúm. '27, d e . e s t á 
capital, tasados en 45.000-pesetas. 

¡Para cuya 7 subasta se ha señalado^ <•! 
día veintitrés de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de éste 
Juzgado, sito en l a calle del General Cas-/ 
taños, número uno, bajo las condiciones 
siguientes : Que servirá d e tipo para es ta 
segunda subasta, en cuanto.. ài . lote .de 
bienes muebles; la suma de dieciseis.mil 
quinientas pesetas, y en cuánto a los de
rechos de traspaso la cantidad de trein
ta y t res mil setecientas cincuenta pese
t a s , rebajado ya el .veinticinco por cien
to del tipo que sirvió p a r a la primera, 
l io admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de indicados ti
pos ; que los que deseen tomar parte en 
la subasta de cada lote, ya, que se re
matarán por separado ; deberán consig
nar prèviamente, en la mésa del Juzga
do o establecimiento público'destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del ti
po de subas ta del lote en qué intente li
citar, sin cuyo requisito,no serán admi
tidos ; que el remate de ios derechos de 
traspaso no • será aprobado hasta- tanto 
queden cumplidos ' los requisitos estable
cidos en la vigente ley de Arrendamien
tos Urbanos ; que el rematante de tal 
derecho de traspaso contrae la obliga
ción de permanecer en el local, sin t ras
pasarlo, el plazo mínimo d e un año y 
destinadlo durante ese tiempo, por lo me
nos, al. negocio de la ¡misma. clase ai 
que viene ejerciendo el arrendatario, y 
que celebrada 3a subasta y 'obtenido pre
cio cierto, se notificará a l a ; propiedad 
para cjue dentro ' del término de treinta 
días pueda ejercitar el derecho de tan
t eo ; que los bienes muebles están en po
der del demandado, en calle de San ta 
María , número, veintisiete, de esta ca
pital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL d e esta provincia, se expide-,el 
presenté en Madrid, a doce de enero, de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, José ¡M.a López-Orozeo.—'El 
Juez de primera instancia, Andrés Ga
llardo. :. 

' (A.—¿9.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
r. - . ' . . . . EDICTO 

1 iEn virtud d e providencia dictada en el 
día dé hoy p o r este Juzgado d e primera 
instancia número once, en el, juicio ejecu
tivo seguido a instancia de don Enrique 

• Terán García,, contra don 1Geférino Sanz 
Fernández, sobre reclamación de canti
dad , se anuncia por el presente la ven
ta 'en pública subasta y por n/knera vez 
del automóvil, marcha «Ohev.rolet>>-, de ' 

> 20 HrP, con motor número 1709978, ma
trícula CR.-2.089, con bastidor número 
303030, y que ha s ido ' tasado en diez mil 

' pesetas. ... • .. • ¡. • • • 
'El remate tendrá lugar en la Sala 1 de 

audienciade és te j uzgado , sito'eri la calle 
del General Castaños, número tino, piso 
segundo',' el/día- tres de febrero próximo, 

7a las doce d e su mañana , previniéndo
se a los l ici tadores: v ' •'."':.-• 

Primero 
Que, el .referido- automóvil sale a su

basta por pr imera vez y: por el. t ipo .de 
su tasación, no •admitiéndose posturas-

.que no cubran las dos terceras partes 'del 
referido tipo. 

' Segundo 
Que pa ra tomar par te en la subast^. de

berán consignar los licitadores previa
mente y en efectiva el diez por ciento del 
tipo del remate, siri.euyo requisito no po-
drán l ici tar ; y , - . , 

.' • Tercero 
Que el deposi tar io 'del automóvil que 

se subasta es don Cruz Núñez,^domici
liado en esta capital , Puerto del Monas
terio, número c inco . : ' , 

Dado eft Madrid y 'pa ra su. inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia, a 
catorce de enero de mil novecientos se
senta y uno.—'El Secretario ÍFirmado). 
El Juez d e pr imera instancia, (Firmado). 

,' _ . ' . ' / ( A — I9.TS1) ; 

JUZGADO N U M E R O . 11 
> . EDICTO 

Por el presente se anuncia la. muerte, ' 
bajo testamento que perdió su validez, de 
don Florencio Rodríguez Navarro , hijo 
de Ignacio y de María , nacido en .Sala
manca el veintidós dé agosto»dé,mil ocho
cientos noventa, y cinco, que falleció en 
esta capital el primero de noviembre próf 
ximo pasado, hallándose viudo en ,'úni--
cas nupcias de doña Mercedes Mújica 
Ramírez, sin dejar descendencia • al
guna, habiéndole' premuertb sus as
cendientes; y se Harria a los que se 
crean con igual o' mejor, r-derecho a 
su herencia que su \pr ima . 'hermana* 
doña María Dolores- Primó, Rodrí

guez, para que comparezcan a reclamarlo 
dentro del ténmino de t re in ta días ante 
este Juzgado de pr imera instancia núme
ro oncte; de Madrid, donde se t rami ta , 
a. Instancia de la expresada señora, el 
expediente sobre declaración de herede
ros ábintestato del expresado señor. 

Dado en Madrid y para, s u inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL d e es ta provincia, 
-a s iete de enero d e mili novecientos se
senta y uno.—-El .Secretario féFírniádol. 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

. ,{iA.—19^150) 

JUZGADO N U M E R O •xz . 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital, • Secretaría 
de don .Luis de Casque, pende rollo for
mado para sustanciar recurso formulado 
en autos de'juicio de cognición a que des
pués se hará mención,- en los" que y en el 
recurso de suplicación formulado por do
ña María, doña Amalia y doña Enri
queta B.artuf Barrios,, contra la' senten
cia dictada en grado de 'apelación, se ha-
dictado por la Superioridad resolución 
que contiene los particulares s iguientes: 

Sentencia número 347 
Sala Pr imera de lo Gjrvil.—Jlustrísi-

mos señores don Tomás Bar inaga Mata. 
Don ¡Luis .Salcedo Ausó.—JDon Luis Ru-
bido Diéguez.—Don Isidoro Díéz-Canse-
co de la Puer ta . — D o n Tomás Marco 
Garmendia.-—¡En Madrid, a nueve de di
ciembre Idé imil novecientos sesenta,'—,•: 
Habiendo visto el presente recurso de su
plicación, dimanante d e autos de proceso 
de cognición, tramitado en el Juzgado 
municipal número doce, de esta capital , 
y seguidos entre pa r t e s : d e una, como 
"dem.andan.te, don Martín Román García 
. Jiménez, mayor.de edad, casadlo, marmo
lista y d e esta vecindad, representado, 
por e l "Procurador don Manuel .del Va
lle Lozano y defendido * por el Letrado 
don Gregorio Peces Barba, y de otra, 
en concepto de demandados-apelantes y 
recurrentes en suplicación,:doña María , 
doña Amalia y doña Enriqueta Bartuf 
Barrios, mayores de edad, solteras, sin 
profesión especial y defendidas por el 
Letrado don Arturo Cañero, y contra, los 
ignorados ; herederos de - don Eduardo 
Bartuf Barrios, digo, Lo reto, declarados 
en rebeldía, sobre resolución de contra
tó de •.arrendamiento urbano; y 

Fallamos , 
Que desestimamos 'el-precedente recur

so d e suplicación interpuesto p o r ' d o ñ a 
María, doña Amalia vy doña Enriqueta 
Bartuf Barrios contra la-sentencia dicta
da por el señor Juez de-primera instan
cia número doce, de Madrid , en veintiséis 
de septiembre de mil novecientos sesen
ta , a que sé contrae este-recurso,-sin ha
cer expresa condena d e costas • en éste 
recurso. Con certificación de es ta resolu

ción devuélvanse los autos al Juzgado 
de procedencia pa ra notificación a las 
partes y' subsiguiente ejecución. Así por 
esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo,pronunciamos, mandamos y 
.firmamos.—Tomás Barinaga.—Luis Sal
cedo Ausó.—Luis Rubido.-^-Isidoro D . 
Caríseco.—Tomás Marco. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido, la anterior., 

sentencia, por 'el illustrísimo señor don' 
Luis Rubido^ Diéguez, Magis t rado de la 
'Sala Primera d e lo Civil de esta Audien-
,cia y Ponente . que ha sido en los pre
sentes autos, estando celebrando" audien¿ 
C'iá pública dicha Sala", en el mismo día 
de su fecha, -de que. certifico.—Antonio' 
López. (Rubricado.) 

Y pa ra . q u e sirva de notificación en 
. forma'a los . ignorados herederos de don 
Eduardo B.artuf Loreto expido la presen
te, para su inserción .en: el'' BOLETÍN O F I 
CIAL, de-esta provincia, en Madrid, a ca
torce de enero de mil novecientos sesen
ta y uno.—HEI Secretario, Luis dé Gas-
que., / ; ' . 

' . ' (A.—19.149) -.. 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud dé previdencia dictada en 
el d í a de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve,, dé los de esta capital, 
en autos ejecutivos promovidos por «Co
mercial Anónima'Bianch, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Monte-
serin, contra don Emilio Casado Salas, 
sobre reclamación d é cantidad, se sacan 
a la venta en pública/subasta, que 'se ce
lebrará^ por segunda vez, en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinticua
tro de febrero próximo, a las doce de su 
mañana, y por el tipo de setenta y seis 
mil .quinientas pesetas , setenta y cinco 
por ciento del que sirvió pa ra la primera 
subasta,i los bienes muebles embargados 
al demandado en dicho procedimiento, 
que son. los s iguientes: 

Un grupo electrógeno de 15 H P , cons
tituido por un irnotor «Lícter» y u n ' a l 
ternador, «Stwar W-arnes», de la Thomp
son, Hónstón, inglés, con sus mecanis
mos d e excitación, cuadros eléctricos, et
cé tera ; y 

Un • alternador «Stwar Thornon» [de 
has ta 30 Kv.) . '_ • '' 

• Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado, en la calle 
d e Blasco de Garay, número cuarenta y 
cuatro. 

Y se advierte a 'los licitadores: Que 
para tomar par te en la subasta deberán 
c o n s i g n a r e n metálico, sobre la mesa de 
este Juzgado o \en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del expre
sado tipo. Que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras par tes del misimo, y que el rema
te puede hacerse a calidad de ceder a 
tercero. -. 1 

¡Dado en Madrid y a siete de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—¿El Se
cretario ¡(Firmado).—'Visto bueno: . EJ. 
Juez d e primera instancia (Firmado). ' : 

•Diligencia.—'Doy fe : Que el presente 
edicto ha sido expedido para su publica
ción e # e l / B o L E T i N 'OFICIAL de esta pro
vincia. / • 

(A.-H19.138) .' 

tos metros cada uno, con el.negativo y 
copión de la ¡misma, y seis bobinas <Jeí 
registro ¡magnetofónico' 'de la referida 
película y cortometraje, asi.como los de
rechos' expectantes de" protección qu¡ 
puedan corresponder y o torgarse a ¿i" 
chas películas por la Junta de Censura 

• y Clasificación de dicha Dirección Ge
neral./ • \ . , • 

Para cuya subasta, que tendrá* lug a r 

en la Sala audiencia de e^fe/ Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
•número uno, piso tercero, se ha señala
do la hora de doce de la ¡mañana del día 
veintiuno de febrero, próximo, bajo las 
condiciones s iguientes: 

Primera. .Servirá ,de tipo .para esta 
primera subasta 4 á suma de doscientas 
t reinta mil pesetas , én que ¡han sido va
l-orados pericialmente dichos bienes,- sin 
que sea admisible pos tura alguna que' no 

-cubra las dos terceras par tes de dicho 
tipo. : .. 1 . . '. 

Segunda.: . P a r a tomar pa r t e en la su
basta deberán ¡consignar previamente los 

v licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo,- sin cuyo requisito rio serán admi-

. tidos. . ., • . . - - .•-
Tercera.. , Las'películas 'antes, referidas 

se encuentran depositadas en poder de 
don-Víctor Zapata Gómez, Director co
mercial de Foto-Fi-lirri.iMadrid, S. A., ca
lle de Abtao, núm., 26. 

Dado én Madrid, a veintiséis de di
ciembre de. '.mil novecientos sesenta.— 
Jacinto García-Mphge /.'-r-< É l Secretario, 
José Cabello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente , con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintiséis dé diciembre de 
•mil 'novecientos sesenta.—El Secretario 
(Firmado).—*Viisto bueno: El Magistra
do, Juez de primera instancia ,(Firmado). 

(A.'—19.140} 

• J U Z G A D O N U M E R O 20 • 

EDICTO , 
E n virtud de providencia dictada con. 

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Mónge y (Martín, Magistrádq-Jue¿ de 
primera instancia número veinte, de es ta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de don Ricardo Gar
cía Tejedor, representado/por el Procu
rador señor Díaz Garrido, contra don' 
José Mar ía González y Rodríguez y don 
Joaquín Medina Soto, sobre pago de se
senta mil pesetas de principal, gastos , in
tereses y costas , se anuncia, por primera 
vez, la venta ; en pública subasta de los 
bienes embargados siguientes 

La película titulada «Así es Andalu
cía»,' con cartón de rodaje autorizado por 
' la Dkeación Genera! de Cinematogra
fía y Tea t ro , a -nombre de los deman
dados , -con t res cortometrajes de aque
lla serie o-,película acabados de trescien-

. J U Z G A D O N U M E R O 20 
" : ' ! . ; ' ' ' EDICTO . .. 

En virtud de providencia dictada cors 
es ta fecha por el-señor dóivjácirito Gar
cía - Monje y Martín,, Magistrado, Juez 
de primera instancia número ..veinte,/do, 
esta', capital, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia- d é don' Fer
nando, Roque Rivero, representado por 
el Procurador señor Avila Plá, contra 
«Industrias. Vallvé», sobre pagó de dos
cientas 'sesenta mil pesetas de principal, 
gastos , intereses y costas, se anuncia de 
nuevo por primera vez, eh pública su
basta, la venta de los bienes embarga
dos siguientes: ' '. 

Un torno, con sus accesorios, marcr,. 
«Rápido», modelo «Clovis», 3,000 mili-
metros de distancia' entre puntos, con 
una altura de puntas sobre e l b a n c o de 

• 350 v "motor eléctrico trifásico de W . 
. 220/380/50'. 
•> Para cuya subasta, que tendrá Tugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General . Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha seña
lado la hora de doce de la mañana del 
día veintidós de febrero próximo, bajo 
las condiciones siguientes: • >• . . 

Primera 
Servirá d e tipo para esta primera su

basta la cantidad de trescientas cincuen
ta mil pesetas, en que ha-sido valorado, 

, pericialmente dicho torno} sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra 
las 'dos . terceras partes de dicho tipo. 

> Segunda 
Para tomar par te en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. , 

• Tercera . ••: ,,-
El. torno de referencia se encuentra 

depositado en' poder de don, Fernando 
Roque Rívero, carretera de El Pardo, 
número tres. 

Dado en Madrid, á trece de enero' ác 
mil novecientos sesenta y uno.—J:-i cinto 
Garcín-Monge.-f-El Secretario, José-Ga 
bello. (I^ubncados^.) ' „ 

Y para su publicación en .'él "3o t¡E'xií 
OFICIAL d e esta provincia expido-..•eV,P-^ 
senté, con el visto bueno del se'ñor Jueí 
en Madrid, a trece, de enero de'riill^c 
vecientos sesenta y unQ.-^El rSecretari* 
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MIÉRCOLES, \ & I $ k E,&ERO 

>. S. ' (Firmado) . - a v i s t o .-bueno:: El -Ma-.-
ristrado, Juez de primera instancia ( F u 
ñado) . , 

(A.—19.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 y. 
EDICTO .'"i 

En este Juzgado d e primera instan
cia número veintidós se tramitan autos; 
de juicio ejecutivo, promovidos por eí-
Procurador: señor.- Feijóo,: en • representa
ción de «Electricidad Arba, S. A.», con
tra .don'-Felipe Iglesias Arranz,- domi
ciliado en calle del Marqués de Lema, 
número once, en los cuales, he acorda
do la venta en . pública s u b a s t a / p o r se
gunda vez, de los bienes que a continua-' 
ción se expresan, que se encuentran de 
positados en .poder del demandado: ' 

Una hormigonera, tipo «Lioga», mo-. 
tor eléctrico de 2 H P , y otro de igual), 
potencia, de gasolina. . . .- , .• 

Un montaca rgas «Musan», con-motor: 
eléctrico de 2 1/2 H P . ,'. 

Otro montacargas , de las mismas ca
racterísticas del anterior. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, ej[ día uno de febrero próximo,, 
a las once de su mañana, se establecen 
las siguientes condiciones: • 

Se tomará como tipo de esta según-, 
da subasta l a -can tí dad de veintiún «mil 
pesetas, no admitiéndose 'posturas - cjue 
no cubran las dos terceras partes: del-
expresado tipo. . ' -• • 

Para .tomar, parte 'en el remate debe
rán/consignar previamente los• .-lidiador 
res el diez por ciento efectivo del tipo-
cíe la subasta, sin cuyo requisito no' se
rán admitidos. ' , 

Madrid,- a once de enero de*mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Licenciado Antonio Sanz Dranguet . -^F. l 
Juez de primera instancia, Antonio-Pe
ral García. - , • • • •; : ^ .. 

. . . . . . (A.—19.154) . 

J U Z G A D O ' N U M E R O 24 
EDICTO • . . 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado .de primera instancia nú
mero veinticuatro, de esta capital, Ka 
acordado-, por providencia del día .de <la 
lecha, admitir la demanda de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, 
promovida por doña María Teresa Fer
nández Estévez, contra el señor Conde 
Roger E. de Barry Tournai , sobre re¡r 
clamación de cantidad e indemnización 
de daños y perjuicios, y he acordado 
conferir traslado de la misma, con em
plazamiento,- al referido demandado, 
para que en el término de nueve días-
comparezca en los referidos autos y con
teste la demanda, a cuyo iin se encuen
tran a su disposición, en .Secre tábanlas ' 
copias~simples de la misma y de los do
cumentos a ella acompañados, bajo aper
cibimiento de que si no ,1o verifica le 
parará e l perjuicio a que haya lugar ipn 
derecho. v 

Y para qué sirva de emplazamiento 
en legal forma al señor-Conde Roger 
E. de Bar ry-Tourna i , mediante a ser 
desconocido e ignorado, su actual d o m i 
cilio, se expide el presente, para su pu
blicación! en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia, en ' Madrid; a doce de enero* 
de mil novecientos sesen ta ;y uno.—rElj 
Secretario (Firmado). '—Visto buenoi El 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

, (á;—'19-152) 

REQUISITORIAS 

(Sajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en fas demás res
ponsabilidades legales i-de no presentár
selos procesados que a continuación se 
exfresan', en e\ plazo' que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico'oficial y 
ante* ei Juez o Tribunal que sé se fíala, 
se les. cita, llama y emplaza, encargan* 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pálida judicial procedan ala bus* 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho'Juez 

• miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. > . ., 

1 ' J U Z G A D O N U M E R O "10 
Turat i ' Martín (Joaquín) , de veinti* 

nueve- años-, de estado casado, de pron 
les ión >pocero, hijo de Joaquín y de Ma
ría,- natural de Madrid, domiciliado úl
t imamente en la calle de Coruñá, nú
mero '321, bajo,. < procesado por hurto' y. 
resistencia en causa núm. 138, de 1955*; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 10,"ton el fin de notificarle e l ' au to 
de prisión "dictado por la Audiencia, y 
de llevar a efecto dicha medida. 

(B.—70) .... 

López de Varó Segura (Ángel) , de 
veinticinco años, de estado soltero, de 
profesión pintor, hijo de Ángel y. de R o 
sar io , -na turar de Madrid, domiciliado úl
t imamente en la calle de Ambrosio Va-
/llejo, núm. 15, segundo D,> procesado 
por^burto y resistencia en causa núme
ro, i38f de 1955, 'comparecerá dentro, del 
término- de diez d ías ante el Juzgado de 
instrucción núm. 10, con el fin de no
tificarle el auto de prisión dictado por 
la Audiencia, y llevar a efecto dicha-me
dida. 

• ( B . - 7 1 ; 

,'" J U Z G A D O N U M E R O 12 -
Barrali-' Hernández (Aquilino),. de die

ciocho años, soltero, jornalero, domici
liado últimamente-en el Barrió de los Car
teros, chabola, procesado por robo en 
causa núm. 65, de 1959,v comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de'instrucción núm* 12, de esta 
capital, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa . . 

( B . - 1 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 -
»'.- Ortiz López ( Primitivp), - .del que se 
desconocen ,• s ú s v d e m á s circunstancias 
personales y domicilio, y procesado por 
robo en causa núm. 5, de 1-961, compa
recerá dentro ¡del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 13, 
de esta capital, .con objeto de ser redu-

"cido a prisión, decretada en 'dicha causa. 

( B . - I 4 5 ) 

'"•">.. JUZGADO N U M E R O 16 
•En virtud- de providencia dictada en

ei sumario 211, ' de 1957, por estafa, se 
ha acordado por el señor Juez de instruc
ción del núm. 16,. de esta capital, de
jar sin efecto-las requisitorias que se 
publicaron . anteriormente llamando al 
procesado Antonio Sánchez Fernández 
de la , Cuesta, por haber , sido el. misma 
detenido e ingresado en 'pr is ión. 

. ' ( B . - . 4 7 ) 

nes--y daños, y. llevarse a efecto ' la 
misma. • • • • 1 •• .- « 

( B . — / 4 ) ' 

Por la presente se cancela y' deja sin 
efecto la requisitoria que se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia nú^ 
mero 279, correspondiente al día 21 de 
noviembre de 1958, por la que se lla
maba a María Rosario Espinosa de los 
Monteros; procesada en el sumario irís-
truído con el núm. 211, de 1957, sobre 
estafa, en el Juzgado de instrucción nú
mero 16, de Madrid, toda vez que'dicha 
jprocesada. se ha presentado ya ante di
cho Juzgado. 

( B . - 1 5 4 ) 

Trullas Doya (Concepción), de vein
ticinco años 'de edad', bailarina, na tura l 
de Manresa, hija de José y .de-Leonor , 
con domicilio en Barcelona,-Rambla de 
Capuchinos, núm. 31, piso tercero, com-, 
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
número 16, de esta capital, para ser in
gresada en prisión en méritos del ¡juma-
rio 113, de 1958,. por hurto. 

( B . - 7 2 ) 

\Fernández 'Fernández (Domingo) , de 
sesenta y tres años-de edad,-* natural d e 
Madrid, hijo de Francisco y dé Sofía, 
con domicilio en la calle del General Al
varez de. Castro, núm. 28, .comparecerá 
dentro del término de diez' días, ante;,el 
Juzgado de instrucción núm.- i-6, de-esta 
capital, sito en la calle del General Cas
t años / núm. 1,.. con el fin de -serle - noti
ficado el auto de prisión dictado en- el 
sumario 326, de 1951, por hur tó , y lle
varse a efecto la misma. •• r. 

• ' (B . -73) , 

; • JUZGADO N U M E R O ¿8 V 
, Pérez Cordeiro (José Luis) r .le vein

t idós años, hijo de N . y dé Adela, na
tural de Madrid, y que estuve*. domici
liado en la calle de Don Ramón- de la 
Cruz,' núm. 91, procesado por abando
no de familia- en causa núm. 512, 'dé 
i960, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de-instruc
ción núm. 18, d e esta capital, con ob
jeto de ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa. ; . 

(B . -59I: , 

Pedro Flores Blanco, de treinlfi años,;-
hijo de Felipe y de SilvéSjtra, natural de'.. 
Alcocer y . vecino de Madrid, calle del' 
Doctor, Esquerdo, 73, segundo, proce
sado por hur to-en causa 'núm. 219, de 
1960, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 18, "de esta capital, con ob
jeto de ser reducido. a prisión, decre^ 
tada en dicha causa. . 

.(B..—60V 

' J U Z G A D O N U M E R O 20 
Herráiz Bañuelos' (Federico), de trein

ta y un ' años , de estado soltero, .natural) 
de Madrid, hijo de Federico y de Mer
cedes, domiciliado últimamente en Ma
drid, comparecerá' en término de diez 
días ante el Juzgado ' de instrucción nú
mero '20, .de esta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a responder de 
los cargos que le resultan en e,l suma
rio núm. 80, de 1946, que se instruye 
contra^ el mismo sobre hurto, en el que 
se ha decretado, su prisión provisional 

.y que manda llamarle por requisitorias 
como comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. ' ,. 

- ( B . - 6 5 ) 

S^ntana. Valera (Florencio), de trein
ta y cinco años de edad,' que h a tenidera 
su -domicilio- en es ta capital, calle de 
Fel ipe González, 1 'núm. 12 (Huer t a de l : 
Obispo) , comparecerá dentro del térmi--
nq de diez días an te el Juzgado d e i n s -
truedión núm. - 16, de esta capital, . sito> 
en la calle del General. Castaños, númev 
ro i , con el fin de serle notificado el autor, 
d e prisión dictado por. la Superioridadi 
en el sumario 282, de -1952,.por lesio-

Juárez García (Juan') , ,de treinta arios, 
-de estado casado, de profesión represen-A 
tante , natural de Azarinos (León), hijo 
de Gumersindo y de Amelia, domicilia
do últimamente e'n Madrid, calle de Fer 
nán González, núm. 27, comparecerá 
en término de d i ez ' d í a s ante el Juz
gado de instrucción núm.' 20, de esta ca
pital, caJle del General Castaños, núme
ro 1, a responder de. los cargos • que lei ; 
resultan e n ' e l sumario núm. '317, de 
1960, que se instruye contra el mismoj 
sobre estafa y falsedad, en el que se h a 
decretado su prisión provisional y que 
manda llamarle por requisitorias, como»' 
•comprendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley d e Enjuiciamiento 
Criminal. x 

• • , ( B . - 6 4 ) 

• C O L M E N A R V I E J O - , 
.Don- Saturnino Gutiérrez-Valdeón, Juez 

de instrucción de San Lorenzo del E s T 

• -- corial y, por prórroga de: jurisdicción^ " 
Juez de instrucción, del partido de Col T 

> menar Viejo (Madrid.)/ 
Por la presente requisitoria se cita, 

•llama y emplaza, como comprendido en 
el número primero del artículo ^35 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al 
procesado en el sumario qué se le s i - . 

f ue en este Juzgado con el núm. 113, 
e l año 1948, por delito de apropiación 

indebida, Pedro Alfonso López> de tréin-
•ita y ¡cinco safios de edad* de estado ca
sado, de profesión ajustador/ hijo de Ra
fael; y de Pilar, natural y véciilo de Maj-
drid, últimamente domiciliado en la ca-

fjle de Zabala, núrn-1 3 (Zaragoza) , y eni 
,-el pueblo de Granen (Huesca) , ' pa ra queí 
, eri el términd'de'diez días, contados des - 1 

• de-el siguiente a la publicación dé la .pre-^ 

senté en los «Boletines 0)ficiaIes» del 
Estado y de la provinciana fin de noti
ficarle e l ' au to de. prisión dictado por la 
Superioriiladxe ingresar en prisión. 

(G. C—6.028)^ -•. (8.—80) 

Don Saturnino Gutiérrez Vaíde.ón, Juez 
de instrucción del partido de Colme
nar Viejo (Madrid) , por prórroga de 
jurisdicción. •:" , 

-Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, como comprendido e a 
el número primero del.artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
cesado ea el sumario que se le sigue e» 
este Juzgado con. el núm. 43^, del año 
1949, por delito de apropiación indebi
da, Carlos Manuel Leandro Alvarea 
Díaz,' de cuarenta y cuatro años de edad, 
de estado casado, de. profesión depen
diente, hijo de Celso y dé Josefa, na
tural de El Escorial, .vecino de Madrid, 
últimaménU 1 domiciliado en la calle, des 
San Pedro, núm. 9, para que en el tér
mino de diez días, contados desde é í si- -
guíente a la publicación de la presente; 

-en los ((Boletines Oficiales» del E s t a d a 
y de la provincia, á fin-de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Superio
ridad e ingresar en prisión. 

(G. C.-J6.029) ( U . - 8 1 ) ' 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en. 
"': derecho, se cita y emplaza por los jue

ces O Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación s% expresan, 
para qué comparezcan el día que si 

; señala, a confar desde la fecfia de la 
publicación, del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo, al artículo 173 
de la ley de Enjutciaimiento Criminalt 

3S0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

• JUZGADO N U M E R O .9 , 
E n virtud de providencia dictada eí 5 

de enero de. 1961 por el señor Juez de 
instrucción .núm'. 9, de esta capital, en él 
sumario seguido en dicho J u z g a d o con 
el núm. 5, d e 1961, por hurto a don 
E. Collier Amos, del que se ignora el res
to de su filiación y domicilio, se ha acor
dado citar por medio del presente a di
cho perjudicado, a fin de que en e í tér
mino, de cinco días, contados desde el si-, 
•guiénte a la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezsa ante el 'referido Juzgado de 
instrucción núm. 9, de Madrid, sito en la 
calle dé General Castaños, núm. i , con 
el fin de recibirle declaración en dicho 
sumario como perjudicado, y al propio 
tiempo, y por medio del presente, se le 
hace el ofrecimiento de acciones que de
termina el articuló 109 de la ley Proce
sal en dicho s u m a r i o . ; • • 

:, (B.—125) 

JUZGADO N.UMERO r6 
E n virtud de providencia dictada el día 

2 de enero de 1961 por el señor Juez 
de instrucción del núm. 16, dé, esta ca
pital, en lejecutoria del sumario núm. 84, 
de 1959, por hurto, se ha acordado lla
mar por medio del presente al que resul
té ser propietario de la bicicleta sustraí
da por Restituto Vega López en un por
ta l d e la callé -de Caravaca, con el fin 
de que comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, núm. i , 
dentro del término de cinco días. 

•"-'••;..,' • ( B - - 8 9 ) 
ZARAGOZA 

El' señor Juez de instrucción núm. i , 
de los de Zaragoza, en proveído de fe

úcha 3 de enero de 1961, en ejecutoria 
de causa instruida bajo e l riúm. 239, de 
1960, sobre hurtó', contra Aurora > Gar 
llego Torre, vecina de que fué de M^á-
drid, calle de Quiñones, núm. 7, prime-

• ro,- o Sol, 7 (Ventas) , y cuyo: parade
ro, actual se de&conoce, ha acordado sev 
notifique a referida penada qué la ilus-
trísimo-Audíe:ncia Provincial de Zarago
za, en sentencia fecha 28 de -noviembre 
de 1960, fué condenada a la pena de tres 
meses de arrestó mayor, accesorias, cos
tas- y tasas, judiciales! asi , como' a que) 
abone a Dolores Gallardo Martín la can
tidad de 1.660 pesetas -como indemniza
ción de ̂ perjuicios, a cuyo abono se la¡ 
requiere. ' '-: : • '. , • ' - - ' 

- • (B .—221 E 14) •: 

http://Juzgado.de


6 * M I É R C O L E S 18 D E ENFERÒ 

' SAN L O R E N Z O DEL; ESCORIAL 
Ép las diligencias de.cumplimiento del 

la sentencia dictada en el sumario se
guido en 'este Juzgado, bajo el-núm. 168, 
de 1943., sobre imprudencia, contra An
tonio Fernández Duran; por medio de' 
la presente, que se. insertará en el B O 
LETÍN OFICIAL de ésta ' provincia,, se no-
f i cá a los perjudicados que a continua
ción se expresan, cuyo dorilicilio se des
conoce, el derecho a percibir la indem
nización que se indica, establecida a su 
favor por la Sección Quinta de la Au
diencia Provincial de Madrid en la sen
tencia fecha 30 de noviembre de 1957, 

: dictada en el referido sumario: 
, Perjudicados: Amparo Moreno, 700 

pese tas ; Celia Vesperiens.e, 400 pesetas; 
Pedro Quiñones, 25.000 pesetas; Here
deros de Dámaso Ruiz, 80.000 pesetas; 

' Rosario Lacy, 500 pesetas; Adela de 
Castro, 1.100 pesetas; Manuel Gradson, 

.15.000 peseras; María. Juárez, 5.500 pe
s e t a s , y Pilar Asensio, 4.500 pesetas. • 

Dichas indemnizaciones deben ser sar 
t i s f e c h a S ; según dicha sentencia, por la 
Dirección General de Turismo, a n t e l a , 
i n s o l v e n c i a del procesado. . ' 

(G. C—6.138) (B .—227) 

COLMENAR V I E J O ' 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 

de instrucción del partido d e Colme
nar Viejo, por prórroga- de jurisdic
ción. , . . . . . 
Hago s a b e r : Que en la ejecutoria 

obrante en este Juzgado, dimanante del 
sumario' que se siguió en él mismo bajoi 
el núm. 167, del año 19521 por daños^ 

• contra Juan Manuel Ayala Sanz, he acor-
-dado, publicar el presente en los perió
dicos oficiales, a fin de hacer saber a 
dicho procesado, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignoran, que la Superio
r i d a d , por sentencia dictada con fecha 
10 de julio de 1954, se lé condenó, ade
más de a la pena principalj a que abone 
a los perjudicados 'Petra '• Alcalde Gómez 
Cano y Luis González Morales, en con
cepto de indemnización; la suma de 5.450 
pesetas y 700 pesetas, respectivamente,-
así como que por resolución de dicha Su
perioridad, fecha' 2 de octubre de 1954., 
le fueron' concedidos, o aplicados los be
neficios del Decreto de Indulto, de 25 del 
•julio de 1954, siendo, en su virtud, in
dultado de la totalidad de ! l a -pena im
puesta . • 

(G. C—6.142) . (B.—226) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
- EDICTO 

Por el presente , y s,en Vir tud-de oro-
"videncia dictada en este día por é l se
ñor don Manuel Sánchez Camárgo, juez 
titular del Juzgado municipal, núme
ro once, en autos de proceso de cogni
ción, seguidos a instancia del Procura
dor don Juan Co rujo y' López 'Villamil,. 
én nombre y representación dé doña Ma
ría del Pilar Matiateg'ui y 1 Gómez de la 
Lanía, contra 'o t ros y Tos'ignór ,ado&'he-
rederos .o causahabiéntes de dori, Ángel 
Sánchez ' y Sánchez, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del piso ter
cero de la : casa número diecisiete de ' la 

'calle de Prim, dé esta capital, por me-
' dio del presente se emplaza a dichos 
.ignorados ''herederos o cáúsáhabientes, 
para que en el plazo de sejs días im
prorrogables se personen en autos y con
testen la demanda, bajó apercibimiento 
de seguir el procedimiento en su rebel
día, significándoles que las copias'.sim
ples y cédula se encuentran a su dispo
sición en la Secretaría del Juzgado, sito 
en Ta calle de Hermanos Alvarez Quin
t e r o , número't.res,. bajo. ' . v 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintinueve de di-

'ciembré de mil novecientos sesenta.—El 
"Secretario (F i rmado) . -^Vis tó bueno: Eli 
"juez municipal húmero once : (F i rmado) . 

- • . ; . (A—19.148) 

doce, d e los d e e s t a .capital, en los autos 
dé proceso de cognición seguidos enceste 
Juzgado con el inúmero ciento treinta y 
uno, de mil novecientos sesenta, a in-s^ 
tancia del ¿Procurador de los Tribunales 
don Leandro Navar ro Ungría , en nom
bre y "representación dte la Compañía 
Mercantil «Redondo y García, S.-A.»,' 
contra don- Alberto Baknaseda Guerre
ro y_ dofa José <García G I , sobre recla
mación de cantidaldy'Sé ha acordado sa
car a .la venta e n ¡pública subasta, por 
segunda vez y por término íde veinte 
días, con rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió pa ra la primera, 
ó sea en la cantidad de un millón dos
cientas se tenta y. cinco mil pese tas , - la 
finca siguiente: 

Una casa sita, en la calle de Manuel 
Maroto, Quinero 70^ en el Puente de Va-
llecas (Madrid), compuesta de tres .blo
ques de seis p lantas cada uno, que lin
da: por su frente, fachada Oeste, en 
línea d e once 'metros, con dicha calle de 
Manuel 'Maroto; derecha, entrando, por 
Norte, IEN líinea ...de /veintiocho ' metros 
cinco .decímetros¡ -con casa' de Jacinto 
Monge; por ; la izquierda o Sur, en lí
nea de veintisiete metros diez centíme
tros, con el resto de la finca de que 
ésta se segrega, que se reservó e l s eño r" 
Callejo, y por-el fondo, testero o. espalda 
u Oeste, -en'linea d e once 'metros vein-
tipincB centímetros, con sacatierra de a 
Compañía .Madrid, Zaragoza y Alicante. 
Las expresadas líneas encierran dentro 
de su perímetro una superficie plana ho
rizontal de 199 imeltros 62 centímetros 
cuadrados, equivalentes a 3.859 pies con 
once centímetros de-p ie cuadrados. 

P a r a dicha subas ta , se ha señalado el 
día veintitrés .\de febrero próximo, a las 
doce .horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de es te Juzgado, sito en la pla
za tde Chamberí,, número cuatro, piso 
bajo. 

S e previene a los licitadores que pa ra 
itomíar par te , en la subasta habrán de 
consignar -previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos de esta capital, el diez por ciento 
del p rec io de tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las*' dos 
terceras pa r tes del avalúo. 

,;"Por .último, se hace constar que los 
expresados bienes son sacados a subasta 
sin 'haberse suplido previamente la falta 
de t ítulos de, propiedad y a condición 
de que el rematante verifique la inscrip
ción, en el término que oportunamente se 
le señalará, siendo de su cuenta los gas 
tos que con tal motivo s e originen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIA!, de la provincia expido el presente 
edicto, ' con el visto bueno d e l señor Juez 
.municipal, en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—JE1 Se- -
cretario (¿Firmado].—• Visto bueno: El 
Juez imunicipal (Firmado).. . 

(A-—19-132) 

de febrero próximo, a las doce horas,, 
previniéndose a cuantos les interese to
mar parte en dicha licitación que los-bie
nes se encuentran depositados e n poder 
•del demandado don Joaquín dé Luis Fe-
rrera, vecino de Sevilla, 0calle 'María-Co
ronel, número cuarenta; ^ 

•Que para tQrriar parte en l a subasta 
habrán de depositar el diez.por ciento; 
de la cantidad que sirve de tipo a - l a 
subasta, y v q.ue n o se admitirán -postu
ras que no cubran las dos terceras pa r 
tes de dicha•• cantidad, -pudiendo veri
ficarse el remate a calidad de-.ceder. 

Que la aprobación del remate, en cuan
to se refiere a los derechos de traspaso, 
del local de negocio,; conforme dispone 
él artículo treinta y tres de -la vigente';. 

' ley de Arrendamientos Urbanos, quedar 
rá en suspenso hasta que transcurra 
el plazo señalado para .el ejercicio del 
derecho de tanteo por el arrendador; y 

, que -el adquirente contrae la obligación 
de permanecer 1 en e l local, sin ¡traspa
l a r lo , el plazo mínimo de otro año, v 
destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos j -a negociO'dé "la misma, clase, al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Y para que ".conste y su publicación1! 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid y tablón de anuncios de este 
Juzgado expido el présente én Madrid, 
a siete de enero de mil novecientos se
senta y uno.—Ante m! ••(¿Firmado)'.—El 
Juez municipal (F i rmado) . - • 

( A - — l 9 - I 3 ° ) '.. 

• . . .JUZGADO N U M E R O 112 . 
EDICTO 

-"; Por d . p r e s e n t e y en virtud de .provi
dencia diotada por el señor don Jaime 
Arias García, juez municipal del número 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO . 

Don Mariano San'chís y Jiménez de Ra
da, Juez; municipal del; número veinte, 
de-los. de esta villa, en 'sust i tución de 
su titular. . . • • ' ' . • • 
Hago saber: Que en autos de juicio/ 

"•de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número ciento sesenta: y. seis de 
orden, del año mil novecientos cincuen
ta y ocho, a instancia de «Caja de Se-
guros Reunidos, S. : A.)); ^representada 
pb-r. . el Procurador don Julio Padrón! 
-Atienza, contra-don Joaquín de 'Luis Fe-
.r-rera, sobre reclamación -de cantidad, in r 

-.tereses y costas, se ha acordado sacar 
-a pública subasta, p o r segunda vez,- con; 
la rebaja del veinticinco -por ciento de 
la tasación de los bienes embargados,, 
los -siguientes bienes:: 

Un carro- volquete,:pintado de>verde-,! 
-matrícula -de Sevilla, 'número r . i n . 

Un mulo, cerrado, de pelo castaño, 
, alzada su marea, que-at iende-por «Mo

nto». 
. Los derechos 'de t raspaso donde <se en
cuentra instalada Ta indusfria de mate
riales de construcción :del demandado, 
en calle Duque 'de -Montemar, número, 

'.quince, 'de Sevilla. • " 
Cuyos bienes- fueron ¡'tasados : pericial

m e n t e en la cantidad ;de- quince mil pe
se ta s , Jiabiéndoseriseñaladotpara la -cele
bración 'de lar-subasta el. día veintiuno 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO ' N U M E R O 10 
En la villa de Madrid, a 6 de diciem

bre de 1960.—«El señor don Antonio Es-
. teva Pérez, Magistrado, Juez de ins
trucción núrnero .10, d e la misma, ha
biendo visto .el presente rollo y el juicio 
verbal de. faltas núm. 451, del corriente 
año, seguido en este Juzgado: muni
cipal núm. 10, a virtud de denuncia-de 
Francisco Vargas Heredia, - contra Jeró
nimo Espeso Martín, y pendiente en- este 
Juzgado de instrucción en virtud de la 
apelación interpuesta por dicho Espeso 
contra la sentencia pronunciada por el 
Juzgado municipal con fecha 6 de octu
bre anterior, que le condenó como autor 
de una falta de daños- a la pena de 25 pe
setas de mulla , con arresto sustitutorio 
para caso de impago, y a satisfacer 400 

•pesetas de indemnización al •.perjudicado 
y a las costas del juicio; y. . . 

Fal lo : Que revocando, como revoco,-la 
sentencia dictada por el Juzgado muni
cipal núm. 10, con fecha 6 de octubre 
próximo pasado, por la que se condena
ba a Jerónimo Espeso, Martín dé según-" 
do apellido, a la pena de multa de 25 
pesetas , indemnización d e 400 pesetas y 
pago de las costas, como autor de una 
falta de daños, debo de absolver y ab
suelvo libremente- a dicho señor - dé ¿a 
referida falta, declarando de oficio ..las 
costas causadas en ambas instancias. 

• Y devuélvase al Juzgado municipal•el 
juicio original, con testimonio de la pré

nsente y ca r ta orden, a los efectos oportu
nos .-^(Así.por esta-mi sentencia, definiti-. 
vamente- juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—-Antonio Esteva. (Firmado y 
rubricado.) - . < 

Y pa ra que sirva de notificación én 
forma a Francisco Vargas Heredia por 
medio de su publicación en el BOLETÍN 

' lÓFifciAL d e Ta .provincia se expide lá •pré
sente en-Madrid , a 31 de diceimbre de 
1960. 

(G. C:-r6'.o54) (B.—110) 

JUZGADO N U M E R O 20 
Etí los autos de juicio verbal de -faltas

en es te Juzgado seguidos con el núme. 
ro 510, del presente a ñ a , ' s e ha dictado 
la .sentencia-, cuya par te dispositiva y 
fallo es como s i g u e : 

.Sentencia. —< ¡En Madrid, a 22 de di
ciembre de 1960.' —»El señor don ¡Pedro 
•Redondo Gómez; Juez municipal del nú
mero 20, d e los .de es ta capital, 'ha visto' 
y oído l o s presentes au tos 'de ; juicio ver
ba l de. faltas, i seguido • en 'es te ' Juzgado 
por denuncia de ¡Miguel Julio Burdiel Ro
mán, de t re inta y cinco años, - casado, ' 
carpintero, vecino de esta capital, sin do
micilio conocido, contra¡ su ; esposa Fran
cisca Segura.Oliva, de veinticuatro anos, 

casada, sus 'labores, domiciliadla e n pa_ 
seo Imperial, 48. 

Fal lo : Q u e debo absolver y absuelvo 
•lmi-emente' í . l a denunciada en los presen
tes autos, Francisca Segura Oliva, decía-
rando de oficio ^las costas del presente 
juicio.-7-iAsí por es ta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ¡firmo* la que para su 
.notificación: al- denunciante; Miguel Julio 
BuTdiel ¡Román, • que ¡se encuentra en ig. 
notado paraderoj s,e publicará edicto erv 
el BOLETÍN OEICIAP de ,esta provincia . 
Pedro Redondo. ^.Ruaricado.) . 
•; Dado en Madrid, - a 22 ¡de diciembre de 
1960. '( 

•94?) (B 

. E n los autos de juicio verbal de faltas 
-en este Juagado seguidos con el núme
ro 468, dej presente año, por hurto, se 
ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva y fallo es como s igue : , 

S e n t e n c i a . — E n Madrid, a 22. de di
ciembre de 1960.—«El señor don Pedro 
Redondo Gómez, Juez municipal del nú
mero 20, de los d e es ta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado, 
contra Félix García- Silva, de veinticinco 
años, soltero, obrero, -vecino de esta ca
pital, sin domicilio conocido,' p o r supues
ta falta de hurto, en los que es parte el 
¡Ministerio 'Fiscal; y . . . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al-denunciado en los^pr.esentes autos, K-
lix García ¡Silva, como autor de, dos fal
tas, de hur to , a la pena d e diez días de 
arresto menor por cada una de las dos 
faltas por él cometidas, a que indemnice 
a las personas que resulten ser dueñas de 
los objetos sustraídos en la suma de 375 
pesetas y al p a g ó s d e las costas del pre
sente juicio.-—jAsí por es ta mi sentencia, 
'ló pronuncio, mando y firmo," la que para 
su -notificación al denunciado Félix Gar
cía Silva,' que :se encuent ra en ignorado 
paradero, se publieará _ edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta; provincia.—> Pedro 
Redondo. {Rubricado.) 

Dado en 'Madrid, a 22 de diciembre de 
1960. •• • ' — 

- (B.—4.939) 

^. En los autos de juicio verbal de faltas 
en este Juzgado seguidos con el núme
ro 544, del presente año, por lesiones, se 
ha dictado la sentencia, cuya parte dis

pos i t i va y fallo es como s i g u e : 
. Sentencia, w E n .Madrid,' a 22 de di
ciembre de '1960. — i El señor don Pedro 
Redondo Gómez, J u e z municipal del nu
m e r o s o , de los de esta capital, 'ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de-faltas seguido en ' este-'Juzgado, 
contra Francisco <Jinés Ventura, de 
treinta y dos años, soltero, albañil, veci
no de es ta capital, sin - domicilio cono
cido, y .Matías Galindo Riosalil, de vein
titrés años, soltero, albañil, domiciliado 
en Castilla, 32, por supuesta 'falta de le
siones, 'en los que es par te él.Ministerio 
F i sca l ; y.,.^ 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
los denunciados en los presentes autos, 
Francisco Ginés Ventura y Matías Ga
lindo Riosalil, como autores-de-una falta 
de lesiones, a la pena de dos días de 
arresto menor a cada uno y . a l pago de 
las costas del presente juicio por partes 

"'iguáíes.'—4Asi por é s t a / m i ' sentencia .0 
pronuncio, -mando y firmo, la que para 
.su notificación al denunciado Francisco 
Ginés • Ventura, que se encuentra en ig
norado paradero; se publicará edicto er 
el BÓLETiy 0 F i c i A L ~ 4 e ésta província.-
Pédro :Redondo. (Rubricado.) . 

Dado én ¡Madrid, ...a .22 de diciembr 
d é 1960. 

• -. • ,- (B.—4.940) 

J U Z G A D O NUi^JERiQ 23 
'En los autos de .juicio verbal defa l t 

•seguidos, .en esté juzgadoi-,P9.rí-;,el núrr 
ro 487, de rg6o, por lesiones a FranG 
t a ' Fernández -Serpno , que se encuen 
en ignorado paradero, se ha dictado 
•sentencia, cuyo-.encabezamiento y fí 
son del tenor,.literal, siguiente:•: . 

,Sentencia.-^En Madrid, a 2 '¡de en 
de I 9 6 I . - H E 1 señor don José Martí 
Vázquez, sustituto Juez municipal del 
mero 23, de >los ¡de.' esta-,capital,-; ha 
to y leído los ¡autos de juicio.,verba 
faltas que anteceden, seguidos ¡.entre 
t e s : de la una,, e l Ministerio Fiscal 
representación de lá acción públic 
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•no denunciarííe,- • Francisca Fernández 
rranp, y co'mo denunciado' 'José Arme
ra Guerrero, de las circunstancias per-; 
nales que constan, en. autos, por su-
jesta falta d e lesiones. ....... 
Fallo:..-Que debo de absolver y absuel-

0 libremente, de ''la denuncia interpues-
1 contravel denunciado en. los presentes 1 

utos, Jos© Almenara Guerrero, con de-
laración-de :-oficio^ de las .costas causa-
jas.—Asi por. es ta mi sentencia, lo,, pro-, 
auncio, mando, y..firmo.^-José Martínez^ 
Vázquez, (¿Rubricado.) 

Publicación: Dada y publicada h a 
sido la. anterior' sentencia hoy, día de su 
fecha, en audienóíjk pública ( portel señor 
Juez municipal ,que, la ha dictado.—Ma-. 
drid, a 2 de enero de IQ6I.—¿Doy. fe .— 
Anvonio 'Maftín-. (Rubricado.) 

Y para que sirva, de jtiotificación a a 
denunciante se expide ^ .p re sen te en M a - . 
dritl el mismo día dé su publicación. 

{G. C—6.043)' . . ( B — 1 1 3 ) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado c o n \ \ 'núme
ro 400/60, por lesiones a Carmen Ramos 
Blanco, contra Manuel Pereira Darocha, 
que se encuentran.ambos en el momeneo 
actual en ignorado 1 paradero* se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento', 
j fallo son del. tenor Ktérál 's iguiente: 

Sentencia.—En la-villa de Madrid, a 
2 de enero de i9ói.*—»Eil señor don José 
Martínez Vázquez; sustituto Juez-.muni-
cipal del núm. 23; de' los de es ta éapitak: 
ha visto y'leídoi los ahitos de juicio ver
bal de faltas que anteceden^ seguidos en-, 
tre par tes: de la una, el Ministerio Fis
cal, en ' representación de la acción pú
blica, y como denunciante, Carmen Ra
mos Blanco; y como denunciado Manuel 
Pereira Da Rocha, de las -circunstan
cias personales que constan en autos, por 

. supuesta falta d e lesiones. 
Fallo: Que debo de condenar y con

deno al denunciado en los presentes au
tos, Manuel Pereira-Da Rocha, como au
tor responsable,de una falta :de lesiones, 
a la pena de cinco-¡días de,arresto:.yr.al 
pago de.- -las costas.—HAsí ' • por> esta - mi 
semencia la pronuncio, mando y firmo.^--
José Martíaez. (Rubricado.) 

Publicación.—Dada y publicada ha si
do la anterior sentencia hoy, día de su 
fecha, en audiencia pública por el señor 
Juez municipal que la h a dictado. Y para 

que>eonste se extiende la presente en 
Madrid, a 2 de enero de i g ó i . ^ D o y fe. 
Antonio Martín. (Rubricado.) ,. 

/. -Y p a r a que sirva de notificación al ,de
nunciante y. al condenado se expide Ta 
presente en Madr id , el mismo día de su 
publicación. 

( G . C—6.044) (B .—114) 

. En ios autos de juicio verbal de faltas-
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 356, de 1960, por lesiones y d a ñ o s , ; 
contra otros y Joaquín Rodríguez Mar- ] 
t ín ,-se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor lite-
'ral s iguiente: - á¿ 

Sentencia.—*En la villa de Madrid, a 
•2 de enero de 1961-.—<E1 señor don José 
Martínez Vázquez, sustituto Juez murú-
:cijal del núm. 23, de los de esta capital, 
iha visto y leído los autos de juicio ver- ; 
bal* de faltas que anteceden, seguidos e n - r 

t r e ' p a r t e s : de la una, el Ministerio Fis
cal^ en representación de la acción pú
blica, y como denunciantes, P i la r -Pardo 
Jorge y María Victoria Sánchez Escudé-, 
r o ; como denunciados, Julián Blas Me-
•néndez y Joaquín Rodríguez Martín, y 
como responsable civil subsidiario la en
t idad -La I n d u s t r i a l e s . A., y como per
judicado Santiago Casado Ledesma, to
dos-ellos de las circunstancias persona
les que constan e n autos, por supuesta 
falta de lesiones y daños. 

Fal ló : Q u e debo de condenar y conde-, 
no al denunciado en los presentes autos 
Joaquín Rodríguez Martín, como autor 

• responsable de una,fal ta de lesiones-por 
imprudencia, a la pena de 50 pesetas de 
multa, reprensión privada, .indemniza
ción a Sant iago Casado Ledesma en. la 
cantidad de 200 pesetas y al pago de las 
'costas, y para caso de insolvencia a la 
entidad -responsable civil subsidiaria La 
Industrial, S. A.,, debiendo absolver y ab
solviendo al otro denunciado, Julián Blas 
Menéndez, de la falta de que venía acu-
s a d o . ^ A s í por esta mi sentencia, lo 'pro-
tiüncio; mando-y ,firmo.^4josé' Martínez 
Vázquez'/ (RubricadoJ . ' ' 

Pub l i cac ión .^Dada y publicada ha 
Hsido lá anterior sentencia hoy, día de su 
fechaj en audiencia pública por el señor 
Juez municipal que la ha dictado.—'Y pa
ra que conste se extiende la presente en 
Madrid, a 2 de enero" de 196.1.—Doy fe. 
Antonio Martín. (Rubricado.) 

; Y • para que sirva de notificación al 
condenado se expide la presente en Ma
drid, el mismo día de su publicación.. 
, (G. C—6.045) (B .—115) 

CANILLAS - iMADRÍ-D , 
Don Alfredo Trillo Noval,. Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado muni
cipal d e Canillas-Madrid. 
Doy fe : Que en el expediente juicio 

de faltas núm. 158/60, por lesiones, en 
el cual- resultó .condenado Jesús Gómez 
DamianOj cuyo paradero se desconoce, 
en ejecución de sentencia firme, y cori fe
c h a . 30 de diciembre de a 960, h a sido 
-practicada la siguiente tasación descos
t a s : ' T a s a s (art. 28, Tarifa i . a ; Decreto 
18-6-59), 100,00 pese tas ; Tasas (art. 28, 
Tarifa i . a , Decreto 18-6-59), 15j°° pe
setas ; Tasas (art . 10, Tarifa 5. a, Decre

t o 18-6-59), .125,00 pesetas; Tasas (ar
t í c u l o 28, Tarifa i . a , Decreto 18-6-59), 

160,0 pese tas ; Tasas i(art. 31, Tarifa 1. , 
-Decreto 1,8-6-59), 75>°° pesetas; Tasas 
(Disposición Común 6.a, Decreto 18 ju
nio 1959), 300 pese tas ; Tasas (Disposi
ción Común 11, Decreto 18-6-59), • 20,00 
p e s e t a s ; Tasas (Disposición Común 21, 
Decreto 18-6-59), 10,00 pese tas ; Tasas 
(art. 29, Tarifa i . a , Decreto 18-6-59), 
30,00 pese tas ; Reintegro calculado del 
expediente, 25,00 pesetas ; que hacen una 
suma total de 860,00 pesetas, salvo e r ro r 
u omisión. 

Y pa ra que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma al pe
nado Jesús Gómez Damiano, cuyo pa
radero se desconoce, ae expide la" pre
sente e n Ganillas-iMadrid, «a 30 de di
ciembre de 1960. 

(G. C—6.083) , (B.—1.31) 

Don Alfredo Trillo Noval, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado mu-

i nicipal de Canillas-Madrid. i* 
Certifico: Que en- los autos, de juicio 

verbal .de faltas núrcH 461, de 1960,. por 
-lesionesrpor negligencia, seguidos en. vir
tud de denuncia de Gabriel Sánchez Mar
tínez, contra Ernesto Manrique Robles, 
s e ha dictado la 'sentencia, cuyo encabe
zamiento y par te dispositiva'son" como 
s iguen: 

Sentencia.—^En Canillas-Madrid, a 21 
de diciembre de 1960.—¿El señor don Leo
nardo Fernández Suárez, Juez municipal 

de este distri to jurisdiccional, Tía visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos entre p a r t e s : d e una, 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública; de ot ra , como de
nunciante, Gabriel Sánchez Martínez, de 
veintiocho años, casado, pintor ¿ h i j o dé 
Leovigildo y de Antonia,, cuyo paradero 
s e ignora; y de otra, cómo denunciado, 
Ernesto Manrique Robles, d e veintisie
te años, soltero, empleado, y con domi
cilio en lá calle de Matapozuelo, núm. 1, ?• 
por lesiones por negligencia simple;, y..-

Fal lo : Que < debo absolver y absuelvo 
libremente de ' l a falta que; se le imputa
ba al denunciado Enrique Manrique Ro
bles, origen de estas actuaciones; de
clarando de oficio las cos tas de este pro- . 
cedimiento. , 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo-'—• Leonardo 
Fernández. (Rubricado.) 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué ' la anterior sentencia por él señor . 
Juez municipal qué la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, con mi asistencia, ,eí. Secreta
rio; doy fe.-^Canillas-Madrid, irz\ d e \ 
diciembre de 1:960, — A. Trillo Noval. 
(Rubricado.) 
: Lo relacionado es cierto y concuerda a 

la letra con su original, a que me remi
to, y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciante Gabriel Sánchez 
Martínez, cuyo paradero se ignora, , se 
expide.la presente en Canillas-Madrid, a 

. 21 de diciembre de 1960. 
(G. C.--6.082) . (B.—137) 

CtTACIOjNES 

Bajo'los,, apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y,emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas, que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s e N 

. seftala, ; a contar desde Ja fecha de lo 
, • .publicaciónrdel anuncio en este periór 

dice, oficial, -con arreglo al articulo 173 
•de la ley de Enjúipiamientp Crimine!?. 

-.So del Código de Justicia Militar y 63 
del dé Marina. 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a María Rosa 

Teruel Corpas; de veintisiete años, ca-

DIPUTACIÓ;* PROVINCIAL 

ria e a q u e sfi encuen t r a , de- con fo rmidad con lo d i spues to p o r el a r t í cu
lo 63 del R e g l a m e n t o de F u n c i o n a r i o s de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

1.254. A p r o b a r d i c t a m e n ¡de la C o m i s i ó n d e P e r s o n a l p o r el^que, 
visto el in fo rmé del C u e r p o d e Le t r ados , se in te rp re tan y ac la ran los 
acuerdos, d e la Co rpo rac ión y el R e g l a m e n t o d e F u n c i o n a r i o s d e la 
misma en lo q u e a la jub i lac ión v o l u n t a r i a p o r a ñ o s de -servicios.-se. 
refiere, en el s e n t i d o d e q u e p a r a sol ic i tar y o b t e n e r d i cha j ub i l ac ión 
es preciso h a b e r p r e s t a d o a l a - A d m i n i s t r a c i ó n Loca l t r e in t a a ñ o s d e 
servicios efectivos (o ve in t ic inco si s e t r a t a de func ionar ios femeninos) , 
considerándose c o m o a ñ o s de -servicios los p r e s t a d o s d ía a día a la 

, Adminis t ración Loca l , las l icencias p rev i s t a s en el a r t í cu lo 44 del R e 
glamento de F u n c i o n a r i o s de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l y la excedencia 
forzosa o ac t iva o t o r g a d a con a r r eg lo a los a r t ícu los 57, y 60 del m i s m o 
Reg lamento , s in per ju ic io d e que , c u m p l i d a esta condic ión f u n d a m e n 
tal, se a c u m u l e n al func ionar io j u b i l a d o cuan to s servic ios le h a y a n 
sido reconoc idos p o r los c i t ados a c u e r d o s y p o r el R e g l a m e n t o p a r a 
incrementar s u s de rechos ' pas ivos . v v . 

1.255. D e c l a r a r d e a b o n o a d o n J u a n J o s é S a n M a r t í n C a s a m a -
da, J e f e d e «Sección del C u e r p o T é c n i c o A d m i n i s t r a t i v o P rov inc i a l , la 
cantidad:de 4.125. pese tas , en concep to de. d ie tas d e v e n g a d a s con m o t i 
vo. d e . s u asistencia^ erjL.,representación de ,1a .Corporación,>al^ p r i m e r 
Congreso d e E s t u d i o s I'nternaGionalés E u r o p e o s d e In s t i t uc iones H o s 
pitalarias, ce leb rado en Co lon ia (Aleman ia ) , ¡ e a n t i d a d q u e se h a r á efec
tiva con c a r g o al cap í tu lo I , a r t í cu lo .p r imero , concep to n ú m e r o 19, 
del v igen t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.256. Q u e d a r e n í e r a d a d e reso luc ión de l D i r e c t o r g e n e r a l d e 
Adminis t ración Loca l , de *fecha_2 de . s ep t i embre del a ñ o ac tual , p o r 
la q u e o t o r g a s u a p r o b a c i ó n a F a c u e r d o de é s t a Corporac ión de 27 
de mayo, del cor r i en te año , p o r el que se reconocieron a los ¡Médicos 
de esta- Benef icenc ia P r o v i n c i a l don E n r i q u e A y c a r t B e n z o , don J o s é 
Luis -Barros M a l v a r , don S a n t i a g o Cifuentes L a n g a , don J u a n Diez 
Yangiuas, don J o s é F r a n c i s c o G r a u , don M á x i m o Garc í a d e la T o r r e , 
don P e d r o G ó m e z Fernández," don M a n u e l H i d a l g o H u e r t a , don José 
María- de> L i s T e j e d o r , ; d o n José A n t o n i o M a r t í n e z - P i ñ e i r o G a r a m e s , 
don C a r l o s M o r e n o Gonzá lez , d o n J u a n M a n u e l O ñ a t e Gil , don L u i s 
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a m a y o del a ñ o ac tua l , q u e n o perc ib ió en su díaj c u y o tota^ i m p o r t e 
de 7 .000.pese tas h a r á efect ivas .con ca rgo a la p a r t i d a n ú m e r o . 3 6 del 
v igen te P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.239.. D e c l a r a r de a b o n o a don E s t e b a n P é r e z Q u e s a d a , en con
cepto de indemnizac ión po r las ho ra s ex t raord inar ias rea l izadas en é l 1 

Serv ic io de P r o t o c o l o de esta Corporac ión d u r a n t e los meses d e j u n i o 
y jul io del ario actual,, la c an t idad de 1.796,48 pesetas , q u e -hará efec
t ivo con c a r g o a la p a r t i d a n ú m e r o 19, capí tulo I , a r t ícu lo p r i m e r o , 

. del v igen t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . * 
1.240. D e c l a r a r de a b o n o a los func ionar ios adsc r i tos a la S e c 

ción de H a c i e n d a de, esta Corpo rac ión , en concep to d e indemnizac ión 
p o r las h o r a s ex t r ao rd ina r i a s rea l izadas d u r a n t e el m e s d e ju l io del 
p resen te añOj las can t idades s igu ien te s : don -Luis G iménez A g u i r r e , 
1.317,94 pese t a s ; don J o a q u í n Ve lázquez N i e v e s y don A n t o n i o S e r r a 
Cor tada , a 397,02 pese tas c a d a u n o ; don Alf redo M a r t í n e z E n r í q u e z 
de Salamanca," "3'71,54 pese tas , y d o ñ a M a r í a del R o s a r i o A b b a d García , 
346,02 p e s e t a s c u y o tota l i m p o r t e , 2.919,54 pese t a s , haráji efectivo 
con ca rgo .a l a -partida n ú m e r o 19, c a p í t u l o a r t í c u l o p r ime ro , del 
v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.241. D e c l a r a r de a b o n o a los func iona r ios adsc r i tos a la S e c 
ción de Beneficencia de esta Corporac ión , en concepto\ de i ndemniza 
c i ó n . p o r las h o r a s ex t r ao rd ina r i a s rea l izadas en t r e los meses de m a r z o 
y j u n i o del cor r i en te año , l a s c a n t i d a d e s ' s i g ü i e n t e s : don E d u a r d o R o 
d r íguez H e r m o s o , 2.471,70 p e s e t a s ; don J u a n Carbaf ledo ^García-
Her re ros , ' 2 . a i2 ,40 pese tas , y don Dan ie l Bachi l le r H i t a , 1.912*68 p e 
se tas ; cuyo total i m p o r t e de 6.796,78 pese tas h a r á n efectivo con c a r g o 
a la p a r t i d a núme'ro 19 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o d e Gas tos . ^ 

1.242. D e c l a r a r de a b o n o a l o s func ionar ios pe r t enec ien tes al 
C u e r p o de S u b a l t e r n o s de esta Corporac ión , en concepto d e i ndem
nización p o r las Tioras ex t r ao rd ina r i a s rea l izadas d u r a n t e los meses d e 
ene ro a ju l io , inclus ive , del cor r ien te año , y s e g ú n relación q u e f igu ra 
en el expedien te , la c an t idad tota l de '6¿['Mp,3,Ó p e s e t a s ^ ^ u e se h a r á 
-efectiva con c a r g o a. las p a r t i d a s n ú m e r o s 16, 19 y 27 d e l v igen t e 
P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 1 

- B. G. P . 18-lr61 
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'• sada, artista, hija de Marcelino y de 
Cacerín, natural de Madrid, para que el' 
día 21 de enero de 1961, a las nueve 
de su mañana, comparezcaante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la с а к 
lie de Alberto Aguilera; núm. 20, piso, se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 623 k de ,196o, en el ^ue apa
rece como denunciada. 

(G. C—6.128) (В.—197) 

JUZGADO N U M E R O 8 
Por el presente, y en virtud de prcf 

videncia dictada 'por el 'señor Juez.muni , 
cipal de este Juzgado, en los autos def 
juicio de faltas núm. 445, de 1960, se
guidos por daños, contra Fermín Mar^ 
tín, domiciliado últimamente en Tina
mus, 27, se requiere al expresado con
denado para que dentro del pazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en e l 
BOLETÍN OFICIAL* de la provincia, com

parezca e n este Juzgado, sito en la piar 
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, al objeto de ser requerido 'per
sonalmente para el pago de las respon
sabilidades a que fué condenado en in
dicado júiciov 

( В . — 212) 

JUZGADO N U M E R O 16 
Gómez García (R i t a ) , hija de Teófilo 

y de Paula, domiciliada últimamente en 
((Pensión Regional», sita en 1ц calle de; 
Concepción Arenal, núm. 6, y Gómez 
Barreto( Carmen), 'hi ja de Antonio y de 
Carmen, con igual doniicilio que la an
terior, y en la actualidad ambas en ig
norado paradero, comparecerán el día 18 
de febrero, y hora de las diez de su ma
ñana , ante el Juzgado municipal núme

.ro 16, sito en la calle de Hermanos Al
varez Quintero, núm. 3, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas núm. 146, de 1960, 
por malos t ratos, esoándalo y daños, se
guido contra las mismas y otras . 

' ' (В.—202) [ 

En el juicio verbal de faltas seguido 
•en este Juzgado por lesiones y daños 
bajo ei núm. 176, de 1959, contra Pe
dro Carrillo Romero, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Alfonso, y de An
tonia, natural de Madrid, y" domiciliado 
últimamente e n l a calle de Elvás, múm.. 3, 

, piso bajo (Colonia de Sari Vicente de 

Paul), y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en el término de 
tres días, a cíwrtar de la publicasión'de 
e s t a requisitoria en el BOLETÍN . O F I C I A ' 
de es ta provincia, en la Sala audiencia 
de este  Juzgado, a ]f in d e hacer efecti
vas las .responsabilidades pecuniarias a 
que fuécondenado en el juicio aludido,• 
y que asciendea la cantidad "de 447 pe
setas con.75 céntimos. 

(B—50) 

JUZGiADO N U M E R O 25 
Plácido JiméAez  Cáceres, m'ayor de 

edad, y cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, 'comparecerá ante . la Sala 
audiencia d e este Juzgado municipal nú
mero 25, sito en l a calle dePuer to de 
Monasterio^ núm. 1, el día 1 de febrero, 
a las once horas , ' a fin de asistir a la ce
lebración. del> ¡correspondiente juicio ver
bal de faltas seguido 'por daños , bajo el 
número 2.590, ;'de i960, advirtiéndole que 
deberá comparecer con los testigos y de
más medios d e prueba de que intente va
lerse. 

(B—<i 39) 

JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIAS 

JUZGADO E S P E C I A L D E ACTIVI
D A D E S EXTREMISTAS

Gómez de SeguraPagóla (Agust ín) , 
hijo de Félix, y de Margari ta , natural 
de Rentería (Guipúzcoa), de estado ca
sado, de profesión ingeniero economis
ta, de" treinta y siete años de edad, ve
cino de 3an Sebastián, calle de San 
Francisco, núm. 18, pelo castaño,, cal
vo," cejas y» barba al pelo, ojos castaños, 
frente pequeña,, orejas pequeñas, boca 
regular, nariz regular, complexión, ro
busta, estatura 1,680 metros, color sa
no, procesado enla causa núm. 311, de 
i960, comparecerá en él término de diez 
días ante el ilustrísimo señor • Coronel 
Juez Militär Especial Nacional de Ac
tividades Extremistas, en el Juzgado de 
su cargo, sito en Madrid, calle del Re
loj, núm. 5, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

, , Madrid, á 23 de diciembre de i960.—> 
El Teniente Coronel Juez adjunto (Fir
mado). V ' . •. 

(G. C—5.925) . . (B.—4.920) 

C E U T A 
López González (Alfonso), natural de 

Madrid, hijo de Alfonso y de Josefa',, 
nacido el día 24 de septiembre de 1931, 
y cuyas señas .particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba pobla
da, boca regular, color sano;frente an
cha, aire marcial y 'estatura un metro 
seiscientos noventa ' y ..cinco milímetros, 
comparecerá ante el señor Juez instruc
tor del Tercio, Duque de Alba, I I de La 
Legión, don Gregorio. Martínez Rome
ro, e n ' el  acurtelámiento de Ceuta, en 
el plazo improrrogable de treinta días,, 
a contar de la fecha de la publicación; 
de la. presente requisitoria en el BOLE
TÍN^ OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y en el Despacho Oficial del instructor 
que suscribe, al objetó de responder en
la causa núm. 1.519, de 1958,: que se 
instruye al mismo por el delito. de «de
serción al extranjero, bajo,apercibimien
to de que caso de que no comparezca 
o sea habido e n  e l plazo señaldoserá 
declarado en rebeldíai • 

Ceuta, 17 de diciembre de 1960.—El 
Teniente^Juez ins t ructor , Gregorio M a r r 

tínez Romero. 
(G. C . 5.965) (B.—4.961) 

Ceuta, 17. de , diciembre d¡é i960.—Eí 
Teniente Juez ins t ructor , Gregorio Mar
t ínez Romero^ 

• Gracia Balondre (Francisco) , natural 
de Madrid, hijo de Francisco y, de To
masa, nacido el día 2 de noviembre de 
1926, y cuyas señas, particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color sano, frente ancha, 
aire marcial y es ta tura un metro sete
cientos cincuenta! milímetros, compare
cerá ante el señor Teniente Juez instruc
tor del Juzgado Permanente núm. 1, del 
Tercio Duque de Alba, Í I de La Legión, 
don^ Gregorio Martínez Romero, en el 
acuartelamiento de Ceuta, en el plazo 
improrrogable de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación dé .la pre
sente requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid; y en el Des
pachó Oficial del instructor que suscri
bre¿ al objeto de responder en la ;ausa 
número 1.037, de I Q 5 7 ) por. el supuesto, 
delito de .deserción al extranjero, baja 
apercibimiento de que caso de que no; 
comparezca o sea 'habido en el pla^o se
ñalado será declarado en rebeldía. 

(G. C—5.966) (В.—496Ы 

S I D I  I F N I 
Por la .presente se llama y emplaza, 

a Miguel • Plaza, Sierra, hijo. de Migu ej 
y de María^ natural de Madrid, solté
ro, de oficio conductor, de veintidós 
años ' de edad, domiciliado últimamente 
en el Grupo de Tiradores de Ifni nú
mero ;i, en cuyo Cuerpo se, hallaba pres
tando los servicios de soldado, para que 
en el término de treinta días comparez
ca ante el Juzgado de instrucción de la 
referida Unidad, con el fin de respon
der de los cargos que, como procesado, 
le resultan en la causa, núm. "210, de 
1960, que s e l e sigue por el presunto; 
delito de deserción, bajo apercibimiento, 
de que si no comparece;será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo . a derecho. 
• Al propio t iempo, ruego y encargo a 

las Autoridades y* agentes de la Poli
cía judicial la busca y captura de dicho; 
soldado, y, en caso d e ser habido, sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dada en SidiIfni, a 29 de diciembre 
de1960.—El Secretario. (F i rmado) . 

(G. 0.^6.007) • . (B.1—61) 

G R U P O D R A G O N E S D E L 
. ALFAMBRA ' . 

Tomás Jaén Longuéira, hijo de Cas
tor y María del Carmen, natural de Ma
drid, con domicilio en Jorge Juan, nú
mero 74, de estado casado, profesión co
cinero, de veinticuatro años de edad, 
estaturaT',650, pelo negro, tez morena j 
complexión normal, procesado por el 
presunto delito de deserción, compare
cerá en el ' término de diez días ante don 
Cándido Chichón Sanz, Juez instructor 
del Grupo Dragones del Alfaníbra, de 
.guarnición en Mósjoles (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 
•, Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que h a ' d e ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. •.:•< 

iMóstoles (Madrid), 4 de enero de .1961. 

(G. 6.079) "'• (B—129) , 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 

274 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

1.243. D e c l a r a r de abor io a los func ionar ios adscr i tos a la Sección. ' 
d e Beneficencia de es ta Corporac ión , en concepto de dietas d e v e n g a 

d a s p o r s u s desp lazamien tos 3 los m a n i c o m i o s de Ci em pozue los , y 
en aplicación del decreto de 10 de n o v i e m b r e de 1955, las can t i 

dades s iguientes : don E d u a r d o R o d r í g u e z H e r m o s o , 800 pese tas ; don 
Danie l Bachil ler H i t a y don... J u a n Carba l l edo Garc í a He r r e ro s , a 
1.360 pesetas cada u n o , y d o n J u l i o L a r a A r e n a s , 1.275 pese tas ;. c u y o 
total impor te de 4.795 pese t a s h a r á n efectivocori .cargo a la p a r t i d a 
n u m e r o \ g del v igen t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . . ' ! , . . 

1.244., A p r o b a r p r o p u e s t a del J u e z ins t ruc to r del exped ien te d i s 

c ip l inar io i n s t ru ido por decre to d e la' Pres idenc i a de 13 de febre ro del 
a ñ o actua l a don L u i s Alvarez  Buil la y Builla, Jefe de Secc ión del 
C u e r p o ' T é c n i c o A d m i n i s t r a t i v o Prov inc ia l , y  e n sü v i r tud dec la ra r 
sobreseído^el ci tado expedien té , sin imposic ión de sanción a l g u n a p a r a s 

el in te resado . • 
>,  • .   . • / 

1.245..' J u b i l a r al A r q u i t e c t o Je fe de es ta Corporac ión , don F r a n 

cisco de A s í s F o r t y C o g h e n p o r cumpl i r el día 22 de sep t iembre"de l •• 
co r r i en t e a ñ o los se ten ta a ñ o s d e edad , prev i s tos p a r a la; j ub i l ac ión 
forzosa por el ar t ículo ,27 del R e g l a m e n t o de F u n c i o n a r i o s de es ta . 
Corporac ión , , c o n ' e l h a b e r pasivo, q u e en derecho le c o r r e s p o n d a . 

1.246. D e s e s t i m a r i n s t anc i a p r e s e n t a d a por d o n ' J o s é M a r í a R e c i o 
C h i c h ó n . so l ic i tando ser n o m b r a d o de l inean te d e esta C o r p o r a c i ó n , en 
razón a t e n e r q u e proveerse esta c lase .de plazas median te opos ic ión o 
concuaso , d e conformidad con lo d i spues to por el a r t í cu lo '244 del R e 

g l a m e n t o de F u n c i o n a r i o s de Admin i s t r ac ión Local . 
1.247.. A c c e d e r a l o so l ic i tado por don S a n t i a g o d e l a s H e r a s 

Alca lá , capa taz de Repoblac ión , del Servic io Fores ta l , y, en s u conse

cuencia , d i s p o n e r que por l a Corporac ión se sat isfaga el I m p u e s t o de 
U t i l i d a d e s c o r r e s p o n d i e n t e a s u s e m o l u m e n t o s a p a r t i r d e 18 d e di 

c i e m b r e de 1955, fecha en que, t o m ó poses ión en p r o p i e d a d k d e s u ac ^ 
i ü a l ca rgo , y en razón a v e n i r ' p r e s t a n d o sus servicios a. la m i s m a des 

d e p r i m e r o de a g o s t o de 1941, en apl icación del a c u e r d o de 14 de 
m a r z o de 1944, , . 

1.248. A p r o b a r ; p r o p u e s t a del J u e z ins t ruc tor de l exped i en t e de 
d e p u r a c i ó n politicoTSoeialy . t ramitado en revisión, de d o n L u i s G o n t r e 
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r a s S a n t o s , Jefe de N e g o c i a d o del C u e r p o Técnico. A d m i n i s t r a t i v o Prc

vincia l , y en su v i r tud readmi t i r le al servicio de l a ' C o r p o r a c i ó n , coa 
p é r d i d a del t i e m p o  y h a b e r e s de jados de p e r c i b i r ; e levándose este 
exped ien t e a la S u p e r i o r i d a d ф а г а su resolución defini t iva . • 

1.249. D e s e s t i m a r i n s t anc i a p r e s e a t a d a por" don E m i l i o Soleto 
Sá^z, Médico 'beca r io sup len te de esta Benef icencia Prov inc ia l , solici

t a n d o ser n o m b r a d o n u m e r a r i o , ' en razón a n o h a b e r s e producido 
n i n g u n a baja r eg l amen ta r i a en su plant i l la , de con fo rmidad con lo in

f o r m a d o por los Comisionesi de Beneficencia y S a n i d a d y lo dispuesto 
e n los ar t ículos 27 y 28 del R e g l a m e n t o de ,los S e r v i c i o s Benéíico

san i t a r io s de esta Corpo rac ión . 
• 1.250. D e s e s t i m a r i n s t anc i a p r e s e n t a d a por don G o n z a l o Dehesa 

G a r c í a de V i e d m a , Médico becar io suplente ' d e ' e s t a Beneficencia pro

vinc ia l , sol ic i tando ser n o m b r a d o . n u m e r a r i o , en razón a n o haberse 
p r o d u c i d o n i n g u n a baja r eg l amen ta r i a en su plant i l la , de~ conformi

d a d con lo in formado ¡por las Comis iones de Benef icencia y Sanidad } 
l o d i spues to en los ar t ícu los 27 y 28 del R e g l a m e n t o de los Servicio 
Benéf icossani tar ios de e s t a ' Corporac ión . , л  

1.251.  D e s e s t i m a r ins tanó ia de d o n ' ^ D a l m á c i o N e g r o Pavói 
Oficial del C u e r p o T é c n i c o A d m i n i s t r a t i v o de esta Corporac ión , sol 
c i t a n d o el reconocimiento del t i e m p o serv ido en el Ejérc i to y el abor 
d e a ñ o s de servicios por raz,ón de carrera , por n o r eun i r l o s requisi t 
ex ig idos "por el ar t ículo 33 del R e g l a m e n t o de F u n c i o n a r i o s de es 
C o r p o r a c i ó n . 

•' 1.252. D e s e s t i m a r la i n s t anc i a q u e susc r ibe d o n José del Casfc 
<Agudín , Oficial del C u e r p o Técn ico A d m i n i s t r a t i v o Prov inc ia l , s< 
c i t a n d o se le' reconozca, en' concep to de grat if icación por mayor 1 
ponsab i l i dad , la diferencia d e h a b e r e s y d e m á s e m o l u m e n t o s que e: 
t en e n t r e el c a r g o de Oficial admin i s t r a t i vo y el de Jefe de Negocia 
p o r e s t i m a r q u e d a s funciones que rea l iza son las p r o p i a s al cargo 
Oficial admin i s t r a t ivo q u e o s t e n t a . . " '• . 

1.253. Acceder a lo sol ic i tado por don P e i n a n d o D u r a n I 
Jefe de N e g o c i a d o del Cuerpo ' Técn ico ' ,Admin i s t r a t i vo Prov inc i a 

.«en1 s.u coñsecuncia , cohcederle el, r e ingreso al servicio act ivo с 
Corpo rac ión , p o n i e n d o t é rmino a la s i tuación d e excedencia voh 
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